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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R eina  Regente (Q. D , G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e í D. Alfon

so XIII, y com o Reina  Regente del Reino,
Vengo en disponer que durante la enfermedad del 

Teniente General D. Fernando Primo de Rivera y So- 
bremonte, Marqués de Estella, se encargue del mando 
del primer Cuerpo de Ejército y  de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva y  Extremadura el Teniente G e
neral D. Sabas Marín y  González, actual Presidente de 
la Junta Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárragja

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad y  

propuesta de ese Consejo; 8: M. el Re y  (Q. D. G.), y  en 
su nombre la R eina  Regente del Reino, ha tenido á 
bien nombrar Catedrático de Clínica de Obstetricia y  
Ginecología de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza á D. Luis Guedea y  Calvo, con el mis
mo carácter de numerario y  sueldo que en la actuali
dad disfruta com o Catedrático de Patología quirúrgica 
de la Universidad de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1895.

A. BOSCH
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto de los méritos y servicios de D. Luis Guedea y Calvo.
Grado de Licenciado en Medicina y Cirugía en 23 de Sep

tiembre de 1880, con censura de sobresaliente.
Premio extraordinario concedido por Reai orden de 13 de 

Enero de 1881.
Grado de Doctor en 8 de Febrero de 1888, con censura de 

sobresaliente.
Alumno interno interino en 1.° de Junio de 1877, y propie

tario, por oposición, en 30 de Marzo de 1878 en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Madrid.

Profesor Ayudante de Clínicas de la Facultad de Medici
na de Madrid, por concurso, en 19 de Junio de 1885.

Ayudante de Clases prácticas con destino á la asignatura 
de Anatomía topográfica, operaciones, etc., de la Facultad de 
Medicina de Madrid en 15 de Enero de 1889.

Vocal adjunto del Jurado de exámenes de estudios priva
dos de la Facultad de Medicina de Madrid en 12 de Enero 
de 1886.

Médico de número, ppr oposieidn, calificado con el núme

ro 1, en la Beneficencia municipal de Madrid en 31 de Julio 
de 1883.

Mención honorífica del Excmo. Ayuntamiento de Madrid 
por trabajo* especiales en 27 de Enero de 1885

Catedrático numerario, por oposición, de Clínica quirúr
gica de la Facultad de Medicina de Cádiz en 3 de Febrero 
de 1890.

Voc&l de Tribunales de oposición á las cátedras de Anato
mía topográfica, operaciones de la Facultad de Medicina de 
Santiago, de Patología general de la de Granada y otros para 
vacantes de Profesores clínicos, ayudantes, alumnos inter
nos, etc.

Catedrático por traslación de Patología quirúrgica de la 
Facultad de Medicina de Barcelona en 14 de Enero de 1893.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE MARINA

Dirección del Materia!»
Bases $el concurso par& el suministro de una torre blin

dada, tubo de transm isifi de gobierno y  órdenes y  otros 
dos tubos montacargas phra el crucero Lepanto.
Ei material objeto de este concurso será de acero níquel, 

siendo su peso ápícximadó 34,400 kilogramos; las dimensio
nes y formas de las diferentes piezas que constituyan este 
suministro se encuentran detalladas en el plano que estará 
de manifiesto en la Dirección del Material del Ministerio de 
Marina.*

El reconocimiento y la recepción del material de refe
rencia se verificará á pie de fábrica por los funcionarios de 
Marina que se designen por el Sr. Ministro del ramo, el cual 
podrá hacer que aquéllos inspeccionan la construcción, á 
cuyo fin la casa constructora les facilitará libre entrada en 
sus talleres y los auxilios preciaos para el cumplimiento dé 
su misión.

La entrega de todo el material se hará por el contratista 
en el A rse n a l de Cartagena, al pie de la machina de dicho 
establecimiento.

En las proposiciones que se presenten se hará constar:
1.° El precio total ó por tonelada.
2. ° La forma y pkzos en que se haya de verificar el pago. 
3 o El-.plazo .-de nú entrega en el Arsenal de Cartagena.
4*° Las pruebas á que haya de someterse el material an

tes de su recibo.
El concurso tendrá lugar ante el Centro Consultivo del 

Ministerio de Marina el día 4 de Julio p óximo, á las dos de 
la tarde, y podrán tomar parte en él todos los fabricantes na
cionales y extranjeras que á juicio de dicho Centro se en
cuentren en condiciones de verificar la construcción de las 
piezas de que se trata.

Examinadas las proposiciones por el Centro Consultivo, 
el Ministro de Marina se reserva, la facultad de aceptarla 
qué considere más ventajosa, la de rechazar todas si no las 
considera aceptables, y por último, la de invitar á alguno de 
los proponentes á hacer en su proposición modificaciones con 
arreglo á las cuales podrá adjudicársele la construcción.

Madrid 3 de Junio de 1895.=Et Director del Material, Ma
nuel de la Cámara.

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
G r u p o  91 — 25 M a y ó  1895.

En cuanto m reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se Im planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ran ela  (Canal de la  M an elia ).

D e s a p a r i c i ó n  d e l  m o l in o  d e  T r e s t b l ,  a l  SW. d b  l a  b a h ía
DHL MISMO NOMBRE

(¿vis aux Navigateurs, núm. 87/4§3. París, 1895.) 
Núm. 6 0 7 ; 1895.-*8egün pa tici . a el Dire tor dé la Es

cuela de Navegación, el molino de Treatc, sit/a o al SW« de

la bahía del mismo nombre, se ha derrumbado. De él no que
dan sino ruinas apenas visibles.

Carta núm. 851 de la sección II.

D e SAP/RACIÓN ÓBL MOLINO DB COATREDES, AL S . DE LA BOCA 
DEL RÍO DE LANN ON

(Avis anos Navigateurs, núm. 80/484, Paris, 1895.)
Núm. 6 6 8  1895.—Según participa el Director de la Es

cuela de Navegación, el molino de Coatredes, situado á me
dia milla próximamente al E. del campanario de Loquimeau- 
Tréve, al S. de la entrada del río Lannion, ha sido demolido 
y no queda de él señal alguna.

N o t a . La enfilación de esté molino con la torre roja de 
Darl&squen servía para tomar el fondeadero dé Tréberden.

Carta núm. 851 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  E s c a l d a

OCCIDENTE L

(Avis aux ¿VwtycktflV
Num. 6 6 9 ,1 8 9 5 .—Se han hecho las modificaciones si

guientes enelvaiizainientodelEscaida occidental:
Una boya plana, que lleva el núm. 18 a, se ha fondeado 

en 8a de agua en el Zuidérgat.
Situación dada: 51° 23' 44" N. por 10® 14' 42" É.
Se ha cambiado de lugar á las tres boyas siguientes:
La boya cónica núm. 6 del P&s-van Terneuzen ha sido 

fondeaia en 13a de agua.
Situación dad»: 51° 22' 40" N, por 9° 56' 53" E.
La boya cónica núm. 6 a que tiene un cono sobrepuesto, 

en el Pas van T#rneuzen, se fondeó en 13m de agua.
Situación dada: 51° 22' 12" N. por 9° 57' 5"E.
La boya plana núm. 18 del Zuidérgat ha sido fondeada 

en 10a de agua*
Situación dada: 51° 24' 8" N. por 10° 14' 20" E.

Carta núm. 219 de la sección II.

N o t ic ia s  s o b r e  l a  p a n t a l l a  d e  K íjk d u in

[Avis aux Navigateurs, núm 81/449. París 1895.)
Núm 616,1895.—La nueva pantalla de K jkduin (Aviso 

número 74/494 de 1895), está formada por un rectángulo de 5“ 
de altura por 2m;5 de base y colocada en la trinchera más S. 
de la batería de tierra del fuerte; sirve para franquear la en
trada del West gat. Enfilada con la pantalla de Shouten- 
Kaap, se pasa a)go al S. de la boya de reconocimiento del 
Wes g&t, y conduce desde esta boya hasta el N. de la boya 
cónica núm. 4 que lleva por distintivo un globo.

Situación dada: 52° 57' 3" N. por 10° 55' 37'' E.

Carta núm. 802 de la sección II.

Skagerrat (Costa Dinamarquesa).
R e s t o s  d e  b u q u e  n a d a  p e l ig r o s o s  a l  NE. d k  H a n s t h o l m

(Avis aux NavigaUurs, núm. 85/472. Paris, 1895.)
Núm. 611 1895.—Los restos del vapor que se fué á piqué 

4 millas al NE. dé Hanstholm, ho constituyen ya un peligro 
para la navegación; el menor braceaje que existe sobre ellos 
es de 13a.

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

F o n d e o  d e  l a s  b o y a s  p a r a  m a r c a r  l a  m i l l a  m e d id a  e n  e l  
T r o m p e e  W ib k  (Is l a  d e  R u g e n )

(Avis aux Navigateurs, núm. 80/443. Paris, 1895.)
Núm. 6 I£ , 1895.—En el verano próximo deben quedar 

instaladas, al N. de Lohme, en el Tromper Wiek, dos boyas
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cónicas pintadas á fajas horizontales rojas y blancas, para 
señalar la milla medida. Estas boyas tendrán 1“ ,3 de diáme- 
metro por 2",6 de altura por encima del agua, y las fajas se
rán, 4 las rojas y 3 las blancas, de 0*,27 de ancho cada una. 
Sobre la faja central blanca estará escrito el letrero Abgbs-  
TEGKTE MeILB.

_  . \ 54° 36' 18" N. por 19° 45' 13" E. y
Situación de las boyas. j 54o 36* N. por 19° 48' 38" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

Noticias sobre la  yaliza luminosa del muelle W .
d e  N e w fa h r w a s s e r

(Naehriehten fQr Sufakrcr, núm. 18/1.064. Berlín, 1095;} 
Núm. G13, 1895.—El día 15 de Abril próximo pasado se 

encendió la luz (permanente) de la Yaliza londe&da en la ca
beza del muelle W. de Newfahrwasser. Esta luz es 
de, ©levada á 8a,2 sobre el nivel del mar, é ilumina el semi
círculo desde el S. 72° W . al N. 72° E. por el S. y el E,; de
bido á la claridad del alumbrado eléctrico déla población, su 
alcance es sólo de 3 millas.

Cuaderno d® faros núm. 3 de 18S6, pág. 140.

G o l f o  d e  B o t h n i a  ( S u e c i a )
 Proyecto d e  establecimiento DE variad valizas
 HIDROGRÁFICAS
¡ (Avis am Navigateurs, núm. 79/434. París, 1895.) 
j Núm. G1&, 1895.—Es probable que durante los trabajos 
j hidrográficos que se han de llevar á cabo durante este año 
i sobre la parte de costa sueca entre Gefieborg y el fondo del 
; goífo de Bothnía se instalen algunas valizas en las proximi

dades de esta costa; estas valizas se diferenciarán de las 
mñima de los prácticos por una ó varias banderas.

©arta núm’. 701 de la sección II.
El Jeta, Luis Pastor y Lardero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por  sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 1.® de Junio de 1895.
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Madrid 3 de Junio de 1895»=E1 Subeeeretarío, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia fecha 4 del actual, promovida por la 
Sociedad de los Ferrocarrilss de Madrid á Cáceres y á Portu 
gal en solicitud de que se apruebe la transferencia que de la 
concesión del ferrocarril de Plasencia á Astorga ha hecho á 
su favor la Oompañía de los Ferrocarriles del Oasis de Espa
ña, concesionaria de dicho camino:

Vista la Real orden de 30 da Marzo último, que autorizó á 
la Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de España para 
llevaT & cabo la transferencia con determinadas prescrip
ciones:

Y visto el testimonio de la escritura de fusión de las dos 
citadas Compañías, otorgada en 27 de Abril de 1895, en la 
cual consta, entre otros particulares, que por virtud de seme
jante f asiÓn la Sociedad de los Ferrocarriles de Madrid á Cá
ceres y á Portugal quedó subrogada con relación al Estado y 
al servicio público, de conformidad coa lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, en todos los derechos de la Compañía del 
Oeste, como concesionaria del ferrocarril de Plasencia á As
torga, y obligada en los mismos términos y con las mismas

garantías al cumplimiento de las condiciones estipuladas en 
la concesión;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia que de la 
concesión del ferrocarril de Plasencia á Astorga ha hecho la 
Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de España en favor 
de la Sociedad de los Ferrocarriles da Madrid á Cáceres y á 
Portugal, quedando esta última Compañía obligada para con 
el Estado en los mismos términos y con las mismas garantías 
al cumplimiento de las condiciones estipuladas al otorgarse 
la concesión.

D® orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. pam su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 da Mayo de 1895.=El Director general, Antonio 
Sanz.=Sr. Ingeniero Jefe de la División de ferrocarriles del 
Oeste.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.

Vacante la plaza de Médico titular déla provincia de Suri- 
gao, en i*s islas Filipinas, dotada con el sueldo anual de 
1.000 pesos, pagados del presupuesto de fundos locales de di

cha provincia, y debiendo proveerse por concurso en Licen
ciados de la Facultad que hayan obtenido el título en las Uni
versidades de la Península y provincias de Ultramar, se de
clara abierto el necesario concurso por el término de sesenta 
días, á contar desde ©1 de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares, según determi
na el reglamento aprobado por Real orden de 7 de Agosto úl
timo, son las siguientes:

1.a Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y 
braceros del término municipal que no cuenten con más re
cursos que su jornal y á los presos de la cárcel pública de la 
capital de la provincia ó distrito. También destinarán los Mé
dicos titulares tres días de la semana al menos á la consulta 
gratuita de una hora en su domicilio para los pobres.

2.a Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á los sar
gentos, cabos é individuos d© tropa de la Guardia civil y Ca
rabineros y á sus mujeres é hijos, siempre que los auxilios 
que hayan de prestarles saan dentro de los límites jurisdic
cionales de la población en qu© residan los Médicos y no estén 
encomendados estos servicios á otro» Profesores por la im
portancia de su número, como sucede en Manila.

3.a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación 
de loa habitantes de su provincia ó partido, practicándola por 
sí mismo en cuanto posible.

4.a Evacuar loa informes y consultas que les sean enco
mendadas por el Gobernador y el Centro técnico, y practicar 
los reconocimientos facultativos que les mismos les ordenen.
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Cumplir 5  hacer cumplir les preceptos semtari«i que 

Ha Autoridad dicta.
*‘6:a Vigilar ineesantemente la policía sanitaria de toi mer

cados, mataderos y cuanto se retera á salubridad de ¿limen- 
tos y bebidas.

'7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y  los ce
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é  
Ib formar acerca de la salubridad de las Escuelas, Tribunales., 
cuarteles y demás que se 1® encomienden.

8.a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
las poblaciones y sus afueras, atendiendo al desagüe de los 
pantanos, á que los muladares, posos negros, sumideros y 
demás sitios destinados á la excreta d© la población rsuimi. 
das condiciones que exiga la ciencia, y, en suma, á que m  
cumplan todas las reglas de policía urbana.

9 a Informar ©cerca de las condicionas higiénicas de las 
construcciones civiles de los particulares.

10 Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna" enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias conve
nientes.

11 . Verilear en la población en que resida el reconocí-» 
miento y certificación de lea casos d® fallecimiento, siempre 
que no haya personal especial ó facultado para ello.

12. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia 
de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa tan pronto 
como de ella tenga conocimiento.

13. Reunir los datosftiecesariog para redactar anualmente 
-.-una Memoria ©cerca délas vicisitudes de la salud pública en
su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente A me
jorarla, adicionándolo con notas estadísticas relativas al mo» 
vlmiento dé la población y cuanto creyese-conveniente.

14. Cumplir las demás obligaciones prescritas por las 
ley en y cuantas disposiciones rijan en la materia.

15. Practicar el reconocimiento de locos, lasarán os y quin
tos de la población y délos qu® aleguen inutilidad físicapara 
eximirse del psgo de cédula y prestación personal.

Los espirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio ©n las horas hábiles de oficina con instancia suscrita 
por ellos, e-la que acompañarán el título qu© acredite haber 
recibido el gado  de Licenciado en Medicina, y además todos 
les documentos originales qu© sa refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado.

T*nto el título como la demás documentación qu® presen
ten, incluirán copia en d  papel del sello de la clase 12.a, con 
el fin de qu®, confrontadas que sean por el Negociado corres
pondiente y visadas por esta Subsecretaría, puedan ssr de
vueltos los originales á los interesados, previo recibo que fir
marán al margen de su instancia por sí ó persona autorizada 
al efecto.

-Madrid l¿°*d© Junio de 1895.=E1 Subsecretario, G. J. d® 
Osma. — 1

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en él día de la fecha y  detenidos en 

dic'ka oficina por no encontrar á sus destinatarios?pun
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

central

Linares.—Ramón Temprana, Espartero, 8.
Barcelona —Lolumo, sin señas.
A güila.—Tomás Bostán, Atocha, 45 y 47.
Boehum. —Naguelles, Madrid.
V a Alcántara.—£Bocel¡i, sin señas.
Alcalá Gazules.—Montes de Oca, Puerta delJSolr9, zapa

tería.
Bilbao.—-Dióg©nes Eguilior (Eguilíor), J&eomotrezo,16. 
Habana,—Pilar Mad. sin señas.
Jaén.—Gabriel Cubas, Carnea, 14.
Getafe,—Manuel González, Santo Dominga, 11.

OESTE

Barcelona.—Juan Moreno, Glorieta Toledo, 1, pr incipal* 
B&ñeza.—Jacobo Veraza, Embajadores, 39, bajo, n úm. 3.

NOROESTE
Litio.—Ana Ochoa, Fgulluz, 3, segundo.
Madrid 3 de Junio de 1895. =  El Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias T e r r it o r ia l
MADRID

 ̂En la causa procedente del Juzgado instructor del dis
trito d® Palació de esta Corte, seguida contra Luis Ruiz Le- 
loup y otro por robo, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 24 de Abril, señalando el día 5 del corriente, y hora 
dj& la una en punto de su tarde, ptra dar comienzo á las se
siones del Jurado, mandando se cito á lo® testigos D. Carlos 
Fischer Sarria, D. Pedro Amós y Julio Sas, cuyos domicilios 
se ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salegas), en el indicado día 
y hora; haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 1.° de Junio de 1895a=E l Oficial de Sala, José Al- 
mira. j—3030

iaíli£&.r>S8$
ALCALA DE HENARES

D. Manuel Robredo Martín, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Cazadores de María Cristina, 21.9 de Caballe
ría, y Juez instructor del excediente seguido de orden dei 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejér
cito contra el soldado dél mismo regimiento Cristóbal Pérez 
López, por la falta grave de primera deserción simple.

Por ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cris
tóbal Pérez López, natural del Higueral, avecindado en Izna- 
jar, provincia de Córdoba, hijo de Juan y de Trinidad, solte
ro, de veinte años de edad, de oficio del campo, cuyas señas

persoE&Ies son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, frente regular, su aire natural, su producción bu© 
na, su estatura un metro 615 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M ad rid , comparezca en 
el cuartel del Principe de Asturias de esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á los cargos que la resultan en el 
expediente que se 1® sigue por deserción; b&jo apercibimien
to de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole ®1 perjuicio que haya lugar.

A su vez, m  nombre ds 3 M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para qu® practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Cristóbal Pérez López, 
y ®n caso de ssr habido lo remitan en clase de preso, con las 
'Seguridades convenientes, al cuartel dei Príncipe de Asturias 
da esta ciudad y á mi disposición; pues asi lo tengo acorda
do en diligencia de e*ta di».

Alcalá de Henares 23 d© Mayo de 1895.== Manuel Robredo.
1030—M

BARCELONA
D. Antonio Goma y Armijo, segundo Teniente del regi

miento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballerías y Juez 
Instructor.

Habiéndose ausentado de esta plaza Gaspar Alonso Mar
tínez, soldado sustituto, do oficio labrador, hijo d© Antonio y 
de Antonia, natural de Ruhierca, parroquia do ídem, provin
cia de Zaragoza, avecindado en Arisa, de edad de veintisiete 
años, da estatura un metro 715 milímetros, sus señaf§ pelo 
castaño, cejas ídem, oj^s pardos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
senas particulares ninguna, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejér
cito estoy sumariando por la falta grave de primera deser
ción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d® 
Justicia militar, por el pregante primer edicto llamo, cito y 
emplazo para que en el tér oísto de quince días á contar des
de la fecha, se presenta en esta Juzgado de instrucción á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele ©I perjuicio que haya lugar.
II- A su vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, par& que practiquen 
activas diligencias m  busca del referido procesado, y caso d© 
ser habido lo remitan en clase de prüso, con las seguridades 
cotí venientes, á mt® Juzgado da instrucción, sito en el cuar 
tal de Caballería de Alcántara y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en pr> videncia a© este día.

Y para.que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la Gaceta d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Zaragoza.

Barcelona 17 de Mayo de 1895,=R1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Antonio Gomá.=Por su mandato, el Secre
tario, Antonio Qudez. 1031—M

CADIZ
| D. Juan Rodríguez Bruqué, Comandante del primer ba- 
; tallón del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, Juez ins

tructor del expediente instruido por el delito de primera de
serción simpie contra el soldado d© la cuarta compañía del 
primer batallón del mismo regimiento Je sé Buendía Salguei 
ro, cuyo individuo se encontraba con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza en La Línea. de la Concepción, desde donde 
ha marchado á Tánger en unión-de sus padre».

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado José Buen día Salguero, natural da Algeeiras, 
av©cindado en La Línea de la Concepción (Cádiz), hijo de 
Manuel y de Ana, soltero, de veinticinco años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo y cejtss castaños, ojos pardos, naris regular, aire bueno, 
producción buena, señas particulares singana, da un metro 
580 milímetros de estatura, del reemplazo d© 1889, para que 
en el preciso término d© treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  t e  M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel de Sai ta 
Elena da esta plaza, á mi disposición, para responder á ios 
cargos que 1© resultan en ©1 expedienta d© referencia; bajo 
apercibimiento d® que si no .comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á-todas las .Autoridades, tanto civiles como mili
tare® y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitirán, con las seguridades convenien
tes, al referido cuartel y á mí disposición; pues así lo tango 
acordado en providencia de esta día.

Cádiz 24 de Abril de 1895.=Juan Rodríguez.
1035—M

D. Juan Rodríguez Bruque, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el soldado de la pri
mera compañía del expresado batallón y regimiento José 
Agailar Hidalgo, por el delito de primera deserción, cuyo in- 

i lividuo se encontraba con licencia ilimitada por éxcaso d® 
f t xerza en La Línea de la Concepción, d® donde ha marchado á 
O tán con sus padres.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rid & soldado Jtasé Aguila? Hidalgo, natural de Banaojau (Má- 
kgi Vb avecindado en La Lín«a de la Concepción (Cádiz), hijo 
d© G tabriél y de Catalina, soltero, de veintiún años d® edad, 
de oí ido |ornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo ceja® negros, nariz regular, ojos castaños, barba na
ciente^ boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, 
produc ción buena, estatura un metro 623 milímetros, señas 
partícu teros ninguna, f ué filiado como recluta de la zona de 
Ronda ¿sera el reemplazo de 1893, entró en Caja en 9 de Di
ciembre d© dicho año, para qu® en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de I Iad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en el cu'artel, de Santa Elena de esta plaza, á responder á 
los c&rgos qne le resulten m. al expediente d® referencia; bajo 
apercibimie nto de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, siguiéndosele-el perjuicio que haya lugar.

A la v*z, nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todftftlás Autoridades, tanto civiles como milita
res y á ios ©gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias ®n busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cádiz 25 de Abril de 1895*=Juan Rodríguez.
1033—M

D. José Sala ti y Montero, Capitán del regimiento Infan
tería de reserva de Cádiz, núm. 98, y Juez eventual de esta 
plaza.

Hallándome encargado de diligenciar interrogatorio pro
cedente de expediente que por deserción se instruye en el re
gimiento d© Caballería de Alfonso XIII, de guarnición en la 
tela de Cuba, al soldado Manuel Pinero Dueñas, en su padre
Blas Pinero, cuyo segundo apellido, profesión y domicilio se 
ignoran.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por 
cuanto® medios estén á su alcance procedan á la busca del 
citado Blas Piñero, y una vez conseguida se participe á este 
Juzgado y s© le ordene Ja comparecencia en el mismo ó ante 
la Autoridad militar ó civil del punto en que resida dándo
sele de término treinta días á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  de Ma d r id .

Y para que llegu© á noticia d® todos, insértase el presente 
edicto en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia. y

Cádiz 15 d® Mayo de 1895. =E l Juez instructor, José Sa- 
lati.=Ante mí, el Secretario, Juan Rab&n8da.

1036—M
CORÜÑA

D. Antonio Ibáñez y^Sollcsso, Capitán de la zona de re
clutamiento de la Corana, núm. 32, y Juez iustractor del ex
pediente que se instruye al recluta del último reemplazo por 
©1 Ayuntamiento de Coirós, Benito Pérez Yara, por haber 
faltado á la concentración para su destino al distrito de Ul
tramar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Beni
to Pérez Yara, natural de Oollantes, Ayuntamiento de Coi
rós, ®n esta provincia, hijo da Francisco y Antonia, cuyas se
nas personales son: pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz re
gular, barba ningu&a, boca regular, frente espaciosa, aire 
bueno, producción buena, estatura un metro 550 milímetros, 
soltero, de veinte ̂ ano» de edad, para que en el preciso tér
mino de treinta días á contar d&sd© la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado d® instrucción, sito m  ©1 cuartel de Santo Domingo 
d© esta ciudad, á responder á los cargos qu® le resulten ©n 
el indicado expedienta; bajo apercioimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, pararándols el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre d® B. M. el R«y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para qu® practiquen activas dili- 
g©BCi$s en busca del referido Benito Pérez Vara, y ea caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las segu
ridades convenientes al citado Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado «» diligencia de este día.

Corana 15 de Mayo de 1895.=Antonio Ibáñez y SelIosso.= 
Por su mandato, el Secretario, José Ríos Piñeiro.

1034—M
FERROL

H* Rodríguez y Rodríguez, Capitán de Infantería
de Marina, Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de la M. N. y M. L. villa de Anzuo- 
la, donde se hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, 
el soldado de Infantería de Marina Cándido Villar Elcora-iri* 
ba, hijo da Gregorio y Cecilia, natural de la citada villa y 
Ayuntamiento de ídem, partido de Vergara, provincia de 
Guipúzcoa, de edad de veinte años, de oficio labrador, y cuyas 
señ&g son: pelo y cejas negros, ojos azules, nariz regular, 
color sano y barba poca, á quien de orden del Excmo. Señor 
Capitán general del Departamento estoy sumariando per el 
delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que m© concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por ei presente .'.tercer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el térmi
no d© diez días, á contar desde la fesha, se presente en el 
cuartel da Nuestra 8*ñora de Dolores de esta ciudad, á fia d© 
que sean oídos descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo bí- 
guiendose¿e ©1 perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas iae Autoridades, tanto civiles como mili, 
tares y á. los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activa» diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ssr habido lo remitan en calidad d® preso, con las seguri
dades conveniente©, á esta ciudad d® Ferrol y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado «n providencia de este día.

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Mad r id  y en @1 Boletín ofi
cial de ¿a provincia de Guipúzcoa.

Ferrol 17 de Mayo de 1895.=E1 Capitán, Higinio Rodrí
guez—  Por su mandato, el Secretario, sargento primero. Ca
yetano Banif&u. 1037—M

GERONA
D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente dala escala 

de reserva de Infantería, como auxiliar de la zona d@ recluta
miento de Gerona, núm. 24, Juez instructor de la sumaria 
seguida contra el recluta del reemplazo de 1894 con ®1 núme
ro 103 del sorteo Antonio Capelleras Roca, por la falta de pre
sentación á concentración para su destino al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria, y por primera-vez, cito, llamo 
y emplazo á Antonio Capelleras Roca, soldado del reemplazo 
de 18. 4, natural de Darnius, provincia de Gerona, hijo de 
Matao y de María, soltero, de veinte años, cuatro meses y dos 
días d© edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampi
na, boca regular, color sano, su frente regular, su aire bueno, 
su producción natural, su estatura un m«tro.644 milímetros, 
para que en el precisó término de treinta días, contados des
de la publicación en la Ga c e t a  de Ma d rio  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en las oficinas de la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24 sitas en el euartel.de San Mar
tín de eat& ciudad, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en la sumaría ya citada que d@ orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefa del cuarto Cuerpo d® 
Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en ©1 plazo fijado será declarado r^bilde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre en «1 de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju- 
dici&L para que practiquen activas diligencias en busca dei 
referido Antonio Capolleras Roca, y en caso de ser hallado 
lo remitan en clase de preso, con lao seguridades convenien
tes, al cuartel de San Martín de sata ciudad, local d© la zona 
de reclutamiento d® Gerona, núm» 24, y á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 16 de Mayo de 1895.=Migu*l Muela.
104(MM
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D. Remigio Aparicio Wanasno* donian danto de Infantería 
agregado é la zoua de reclutamiento de Gerc.ua, núm. 24, 
Juez instructor *n el expediente seguido contra el recluta del 
reemplazo da 1894,, que obt,u*o el sorteo ti núm. 38, Mar 
celino BatOe Comas, por la falta de presentación para 81 
destino a» distrito do Cuba en el mes de Marzo de 1895,

Por Ja presente reqoteitoria y por primera v*s cito, llamo 
y emplazo ¿Marcelino B tile Coma*, soldado del reemplazo 
da 1894» natural de La Junquera, provincia de Gerona» tojo 
de Quirico y de Eugenia» soltero, de veinte afios, doŝ  mease 
y nueva días de edad» cuja* señes personales son las siguiem 
tea: pelo negro» cejas al pelo» ojos negros, i ariz regular, barba 
idem» boca regular» color sano» «u frente regular, aire bueno» 
su producción buena, su estatura un metro 812 mi ímetro*» 
para que en el preciso término de treinta dí&e contadas des
de 1* pub icroión en la Gaceta m  Ma rio y Maletín ofcml 
de la provincia, comparezca en las oficiuaB de la zona de 
reclutamiento de Gerona» núm. 24, sita* en el cuartel de San 
Martin de tata ciudad» I  mi disposición, para responder i  
los cargo® que le resultan en la m mafia que "e orden del Ex 
Cilii»tí«ínio 8r, Goman den te en J^fe de e«ta cuarto Cuerpo de 
Ejército me hallo iisitrujende; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo Ajado sera declarado lebelde, 
parándole el perjuicio á que h*ya lugar,

A bu vea. en nr infere de 8. áí. el R«y (Q- D. G ), y en su 
nombre i l  di la Berna Be®«ate, exhorto y requiero i  todas 
Isa Autoridades, tanto civiles et.mo militaras y de policía ju 
dieta!, para que practiquen *e ivas diligencias en busca del 
referido Marcelino B»tile Coma», y en caso da hallarlo lo re 
mitin en cíes* de preso» con las segur id* des con venientes, al 
cuartel de San Martín d* este ciudad, toral de Ja anea de « •  
elote miento de Gerona, núm. 24, y i mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia da »ato día.

Bada en Gerona i  18 da Mayo de 1895,=Remigio Api rielo.
1042—M

D. Laureano Tillas Montojo, Capitán da la zoca da r id u -  
tavuiento de Gerona» núm. 24, Juez instructor de I» ruciaría 
■liffiiiJli c o a t  •  el recluta del reemplazo de 1889» que obtuvo 
en el sorteo i l  núm, 181 Juan Gil» Mas» por la falto <ta pro 
•intociéu para su de* tiro i  Cuerpo eu el mu a de Abril de 1890 
presentado voluntariamente en dicha zea» el día \>5 de Enero 
del corriente año, permaneciindo en i) cuartal d® San Martín» 
donde se hallaba 11031*010» y su prisión preventiva atenuada 
hasta la tarde del día 29 de M ino en que d sapareció de di
cto  léttal*'

Por la, presen te requisitoria f  por t rcera y última vsz 
dito, llamo y empinan á Juan Fita Mas sollado del reemplazo 
de 18Ñ9, natural de Aguilena, hijn de José y de Margarla, 
«ollero, da veinticuatro »ñq» y cuatro m*»e« de edad, cuyas
cañas personal»® son tai «gu ie i  tac pelo cap talo» ceja» al 
pelo, ojos azules» nariz regatar, barba poca» boca regular» 
color sano, !¡ ib ti regular, su aire natura), «citas particulares 
U1B1 lunar en el ledo derecho de la barba» 1» ti fura cuando se 
filió un metro §20! miimetrcB. pan» que en i  1 preciso termino 
é i  d in  dinb, contados desde la publicación, de esta requisito
ria en la Gaos?® db Madrid, cep fin zca  en la» oficinas de 
la ion* de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sitas en el 
cuartel de Sai Martin de asta ciudad» y i  mi disposición» para 
respe ndsr ft loa «argos que le resulten en la lumsria ya cita» 
da, que de orden del Exorno. Sr. Comandante en Jefe me hallo 
Instruyendo; bajo a percibí miento de que si 10 comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde* parándole e! perjuicio 
que haya lugar.

A su vea» en nombre de 8. M «1 Bey (Q. D. G ), y en su 
nombre el de la Reina Rigente, rxhurto y r a l la r e  A portas 
tas Autoridades, tanto cí viles eos» o militar re y de policía ju 
dicta!, pan» que practiquen activas di ligan císb en busca del 
rvfcrido Juan Fita lias, j  en mm de ser habido lo remitan 
íjj cíale d i preara, ron tas seguridades convenientes, al cuar 
t i l  de Han Martín de esta ciudad, loen) de la zona de recluta- 
miento da Gerona, núm 24, y & mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta di».

Dada »n Gerona i, 18 de M ijo  de 1805.=Laur»RTio Villa».
1043—M- .

MIRANDA DR 1BRO

D. Guillermo Martínez del Palacio* Capitán del regimien
to Infantería reserva de Miranda, núm, 67, Juez instructor 
del expediente que ro sigua de ordep superior contaa «J sol 
dato del «xpreaado regimiento Anaataaío Raíz González con 
motivo de haberse ausentado del punto de su residencia sin 
la debida autorización el día 28 del mes de Abril próximo 
pasado..

Por la presente requisitoria Hamo* cito y emplazo á Anas
tasio É liz González, soldado úml mencionado regimiento» na 
taral da Rio Quintanilte, de esta provincia de Burgos, hijo de 
Ventura y da Juan»* ««¡Itero, de veinticuatro *ño» de edad, 
de oficio labrador* cuyas, saltas personales son tas siguientes: 
pelo moreno, cejas ídem* color Idem* fren t i regular, ojos 
garzos, nariz chata* boca regular, ba ba poca* aíro marcial* 
producción buena y de un metro 529 milímetros do estatura, 
para que en el preciso término de trointa días» contados desde 
la publicación do esta requisitoria en la Gaceta de Madkid, 
comparezca en la cas* cuartel de lite  regimiento, ámí dispo
sición* para responder é los. cargos que Je resultan en el ex- 
pt diente que. d* orden superior se le sigue por haberse ausen
tado del punto1 de su residencia el día 28 del mes de Abril 
próximo pasado sin la corras pon di en te autorización; bajo 
apercibí miento d« que si no comparece en el plazo fijado sera 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la VMS» en nombro de S. M, el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto avila» corno mili teres 
y de la policía ¡adicta 1» para que practiquen activas diligen
cia® en busca del referido procesado Anastasio Buiz Gonzá 
lez, y en ca«o de ser Habido lo remitan en ctasa de preso, con 
las seguridades conveniente», á ja cana c.iartel de este punto 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
d i este día.

Dada en Miranda de Ebro á 17 de Mayo de 1895.^Guiller
mo Martínez. 1022—M

P A L M A  D E  M A L L O R C A

D. Miguel Vidal Ooll, Capitán de Infantería, primer Ayu
dante de la plaza de esta capital y J uez instructor del Go
bierno militar de Mallorca.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta del reempla
zo de 1888 de la zona de esta capital Luís Bonet Bosch Expósi 
to* hijo de padres desconocidos, natural de Palma, avecindado 
en Bollar, partido de Palma, provincia de las Baleares y Ca
pitanía general de ídem5 de '.veintiséis años de edad, de oficio 
molinero, de un metro 685 milímetros de estatura, de pelo 
castaño cejas al pelo, ojos castaños, nariz crecida, barba po 
blada, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem y 
sabe leer y escribir, á quien de orden del Éxemo. Sr. Capitán 
general de este distrito estoy sumariando por haber presea*

lado documentos negando au estado lega l con objete de sus
tituir i  *<n recluta del reemplazo del año anterior;

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presento edicto llamo» cito y empla 
zo A dicta Luis Bonet fioscb Expósito, para que en el térmi
no de trrinta dias» a contar desde ia fecha» se presente en 
este Juzgado de instrucción» áfin de que sean oídos «us des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde' si no 
eomi'ir*ciase en el referido plazo* siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A i» vez en nombre de 8. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda» las Autoridades» tanto civiles como milita 
rea y i  loa agentas de policía judicial* para que practiquen 
activas diligencias en hosca del referido procesado, y caso 
da ser habido lo remitan en calidad de preso* con las seguri
dades con ven ientii» a rata Juzgado da instrucción y i  mí 
disposición; pues así lo acurrdo en providencia de este día.

Y para que la presente inquisitoria tenga la debí# publL 
eidad, insértese en la G aceta  de M adrid y en el Maletín 
oficial de la provincia. !

Palma de Mallorca 15 %  Mayo de i 895.=El Juéz instruc
tor* Miguel Vidal Colisa Ante mi» el Secretario» Miguel Pérez.

I017-M
PUERTO PADRE

D. Julián Francisco Márquez primer Teniente del batallón 
Peninsular* núm. 1» y Juez instructor del expediente que se 
instruye en el mismo contra el so dado de 1? quinta eompa 
ñía del ex ¡presado batallón Juan Hita An chuela» por el delito 
de de ser ció o en la villa y Corte de Madrid.

Habiéndose ausentado en la expresada plaza el referido 
Individuo» hijo de Manuel y de Mana, natural cte Oentshera, 
provincia de Guadalajara» de olido labrador, dn veintidós 
años de edad Bosforo,  de un metro 600 milímetros de estatu
ra* pelo negro, ceja» al pelo» ojos pardos» nariz regalar, barba 
naciente» boca regular» color bueno y señas particulares 
ninguna;

Usando de la jurisdicción que raa concede el Código de 
Justicia militar* por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Hita para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
®e presente en este Juzgado a fia di que s*au oídos sus des
cargo»; hijo apercibí miento de ser doctorado rebelde ni no 
compareciese en el referido plazo» siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vaz, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agente» de la policía judicial, para que practiquen 
activa® diligencias en busca dei referido procesado, y caso de 
ser habi to 10 remitan en calidad de preso, con las seguridades 
coüvvníe ttB, al cuartel que ocupa en este punte ia fuerza da 
este batallón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de  Madrid  y en el Boletín oM- 
cial de la provincia de Gaadalajara,

Puerto Padre 15 de Abril de i895.=El Juez instructor, 
Julián Francisco. 1025—M

SAN FELIU DE GÜIXOLS

D. José Quesada Pérez, Alférez de fragata graduado, Ayu
dante de Marina del distrito de San Feiíu de Guixojg,

Ignorando el paradero de) individuo Luís Ltadó Calzada, 
hijo de Féhx y d* Teresa, Datural de Bao Fdíu de Gaixols. 
del folio 13 de 1882 e inscritos en fcrtividad de est^ trozo, de 
toetata y cinco años de edad* que debió ingresar en el s«rví 
cío activo de la Armala, no habiéndose cumplimentado por 
perrona alguna de bu famili® lo prevenido en el art. 27 la 
ley d* Reclutamiento y Reemplazo d̂  l personal de marinaría 
de 17 d* Agorto de 1885 al ser Itamado para ri servicio, por 
el presenta cito* ltamo y emplazo á dicho individuo para que 
dentro del plazo de treinta día», contados desde la publica 
ción del presaste la Gaceta  de  Mad r id * se presente en 
e«ta Ayudantía de Marina para díar sus descargos; en la inte
ligencia que de no verificarlo se le declarará prófugo, con su
jeción al art 67 da la citada ley.

Dado en San Felíu de Guixols á 18 de Mayo de 1895.=. 
José Quesada* 1026—M

SAN FERNANDO

D. Odestino Gallego y Jiménez, Crpitán Ayudante, Juez 
ÍBBtrurtor ^«rmaneírte dei cuadro de reclutamiento núm. 1 
de Infanteria de Marina y de la causa que instruyo contra el 
rectota del mtemo Juan José Buiz Pelegrina, por no haberse 
incorporado á filas al ser llamado.

Por la presente requisitoria llamo» cito y  emplazo á Juan 
José Raíz Pelegrina, á quien le sigo causa por deserción, na
tural de Merina Bombarda, provincia de Granada» hijo de 
Juan y de Dolores, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
del campo, cuyas señas personales son las siguientes; pelo 
n*gro, cejas al pelo, cjos melado®, nariz regular, boca ídem» 
barba naciente, color sano, frente regular, aire marcial, y de 
un metro 680 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta  de  Mad r id , comparezca en 
este cuartel de San Garlos á mi disposición, para responder 
á Jos cargos que le resultan en la cansía de referencia; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar,

A  bu v*z, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como .milita
re® y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remítan cu clase d# preso, con tas seguridades eonvenien 
tes, á este cuartel á mi disposición; pues m í lo tengo acorda
do en providencia de *ste día.

San Fernando 15 de Mayo de 1895.=Gelestino G?dtego.
1018—M

SANTANDER

D» Leopoldo Cos Lagarda, Capitán del .regimiento Infan
tería reserva de Santander, núm. 85, Juez instructor nom
brado para la formación dtl expediente que por la falta gra
ve de primera deserción se sigue contra el soldudo del Depó
sito para Ultramar-de esta plaza que se encontraba en expec- 
tacíóu de embarque para aquel Ejército Bartolomé Abáse&l 
Labín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y omplazo á Barto
lomé A.bascal Labín, síando natural de Asió/n, Ayuntamiento 
de Sota, provincia de Santander, é hijo de Francisco y de 
Celestina, de veintiún año® de edad, cuyas señas personales 
son la» siguiente»; pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, na* 
riz regular, barba nada» boca regular, color moreno, frente 
espaciosa, sin señas particulares, á fin de que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria! comparezca en este Juzgado de instrucción m>

litar siempre que se encuentre dentro de la región, hacién
dolo en caso contrario á la Autoridad competente del punto 
donde se halle, para responder á ios cargos que le resuUaa
por la falta grave cometida de primera deserción simple; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S, M, el Rey (Q. D. GJ, exhorto y 
requiero á toda» las Autorldade»* tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activa» diligen
cias en busca del referido procesado, y caso eeer habi to dis
pongan «u conducción á esta localidad y á mí disposi rió® de 
verificarse dentro de la ragión» y de tener «f roto en otr*v se 
verificará su entrega A la Autoridad militar correspondiente; 
pus» así lo tengo acordado en diligencia d« este dita.

Dada en Santander á 15 de Mayo da 1895.=V 0 B.°=rBI 
Juez instructor* Leopoldo Cos.= 1 1  Secretario, Antonio Vnlm*

1023— M

Juzgados de primera Instancia.

ALHAMA

En ©1 sumario que se sigue en este Juzgado y por ante 
mí sobre hurto de 12 duros á Francisco Coca López, casado, 
y  de profesión negociante, por el Sr Ju*z de instrucción de 
esta ciudad D. Enrique Gómez de la Tía* se ha acordado en 
providencia de hoy se cite por medio de cédula al Coca Ló
pez, vecino de Granada, sin que conste el barrio ni 1» calle 
en donóle habitó, á fin de que comparezca en este Juzgado 
dentro d i término de ocho días. » contar desde que aparezca 
inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta- de Madkid, para recibirle declaración á tenor de los 
hechos del expresado sumario; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Y  para que tenga efecto la citación de) Francisco Coca 
López, estampo la presente, que firmo en Alhema á 17 de 
M»yo d« 1885. =E1 actuario, Diego Melgulzo.

J—2858

ALIGANTE

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcalde® fuerza de la 
Guardia civil y'demás agentes de la policía judirial de la Na
ción, bago «aber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se instruya cansa por el delito de robo y le
siones contra lo# gitano» Antonio Hernández Cortés y los co
nocidos por Roque y Ja«n, en cuyo sumarié he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que, en nombro de S. M. 
el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agente» se proceda á la busca y cap
tura de los referidos sujetes, poniéndolos en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
la cárceles de esta capital.

Y  para que se personen en el mismo á responder de los 
cargo» que les resulten en dicha causa se tes concede el tér
mino de diez dí*8, contados desde la inserción d# la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaóbta de Madrid; 
apercibidos que de no verificarlo les pararé el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á te ley por su rebeldía.

Dtdo en Alicante á ¿2 de Mayo de 1895.= Angel Tsrradi» 
llos.=Por su mandado, Salvador Pérez. J—2884

ALMERÍA.

D. Juan Bautista Bailo y Ríos, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presento requisitoria se llama y emplaza al proce
sado José Moreno Sánchez, cuy&s circunstancias m  ignoran, 
para qu*i d®ntro dei término de di«z dias comparezca anta 
e«to J uzg&do á prestar inquisitiva en la causa que se le sigue 
sobre atentado,

A l propio tiempo se encarga á toda» las Autoridades y 
agestes de la policía judicial procedan á te bu$ea y captara 
de expresado sujeto, conduciéndolo caso de ser habido á la 
cárcel de esta ciudad.

Almería 20 de Mayo de 1895,=Juan B. Bello.=E! actua
rio, Ignacio Pino. J—2885

ALLARIZ

D, Pedro Prendes Buárez, Juez de instrucción de Altarte.
Por el presante edicto se'cita y llama á David López Ro

dríguez, hijo d« José y de Artéliua natural d$ Mazo», parro
quia de Corgomeees, de esta provincia, declarado prófugo 
por.el Ayuntamiento de Junquera de Ambla en el reemplazo 
da 1894* y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez día», contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín ojie,tal de la provin
cia, comparezca ante ®ste Juzgado con e* fin de prestar de
claración en .sumario, criminal que me hallo instruyendo por 
el delito de falsedad; apercibí do de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar can arreglo á la lev.

Dado en Altarte á 17 de Mayo de 1895.=Pedro Prendas. == 
El actuario, Céaar Alvaraz. J—2886

CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por "el presente se cita á Antonio López Torres, vecino de 
Málaga,, y cuya actual re®ideneiá se ignora, para que'compa
rezca ante la Audiencia de esta provincia, instalada en la 
caite del Arco Real, nútn. 4* de esta capital, el 21 de Junio 
próximo, á tas doce de la mañana, para declarar como testi
go en causa por hurto instruida en esto Juzgado» y cuya 
vísta empezará el día y hora expresados; apercibiéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio á .que. hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 30 da Mayo de I895.=Franci»co Fera 
nández Y ior.=E l Secretario, Licenciado Antonio Mor tero.

J—3103
ILLESGAS

Licenciado D* Plácido Moya y Moya* Escribano del Juaga
do de instrucción de esta villa de Ulereas y su partido.

Por la presente, y en virtud da providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de 'h¿atracción en la® diligencias da 
cumplimiento de una c&rta orden de te Sección primera déla 
Audiencia provincial ,de Toledo, referente á la causa criminal 
que se sigue por homicidio contra Isidoro Arroyo, cito en 
forma á Joié García Silo, vecino que se dice ser de Quismon- 
do, cuyo actual paradero se ignora, á fin da que .-comparezca, 
ante la Audiencia provincial de Toledo, Sección primera, el 
día 6 del presente mes, á las nueve de la mañana, para asis
tir como testigo á Isb sesione* del juicio oral señalado para 
dichos día y hora en la referida causa; apercibido COA la mui* 
ta d e ñ i  50 peseta® si dejase de comparecer.
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Y para que le sirva de cédula de citación, expido la pre

sente, que firmo en Uleacas á 1.® de Junio de 1895 =  Lie en 
ciado Plácido Moya. J—31U

MADRID—AUDIENCIA.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de e*t* capital, en providencia fecha 22 del comente mee, 
dictada en los auto» declarativos de mayor cuantía promoví 
dos por D. Felipe Lobato de Vega, con D. Miguel Guijarro y 
Ocaña, sobre pago de pesetas, ha acordado se le-haga un ge 
í undo emplazamiento, para que dentro del improrrogable 
término de cinco días comparezca en lo» autos personándose 
en forma; con apercibimiento q¡ e de no verificarlo le parará 
el perjuicio á qu* hubiere lugar en derecho.

E ignorándose *1 paradero del demandado, expido la pre 
gente cédula, que se insertará en la Gaceta de Madrid en 
dicha villa á 24 de Majo de 1895.= El Escribano, Juan 
P. Pérez. X —2308

MADRID—CENTRO

D. Ramón R^rroetay Jiménez, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta c&pitm.

H*go saber que en los autos <te concurso voluntario de 
acreedores del Coronel de Infantería D. Eduardo Guichot y 
Romero se ha acordado por providencia de techa 21 de! ac 
tua! convocar á junta general par* el reconocimiento de eré 
ditos, cuyo acto habrá de celebrarse el día 21 de Junio hme 
diato, á las nueve de su mañana, en la jsa?a de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm 1, 
y en su virtud se cita por el presente á los acreedores d& di 
cho concúrsalo para gu asistencia é la expresada jauta, y se 
les previene que el dictamen presentado por los síndico y 
los títulos de los créditos estarán de manifiesto en te Escri
banía hasta el día señalado para que putidsn examinarlos.

Madrid 24 de Mayo de 1895 —Ramón Barroeta y Jimé 
nez.=Por mandado de 8 . S., Bartolomé Uced*. López.

X —2307

MADRID—INCLU S A

Por el presante, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de primera matancte del distrito de la Inclusa de esta Corte 
en providencia de 27 de Mayo próximo pasado, dictada en la 
pieza segunda del concurso necesario de acreedores-de D. Pe
dro Pa^cutl de Oiiver y Raíz de Pezuengos, se cita á dichos 
acreedores para que concurran á la junta que sobre reconoci
miento de créditos s* ha de celebrar el dím 21 del actual ám 
de la una de su tarde en uno de los galones destinados á ac 
tos púncoi del Palacio d© Justicia, piso principal de 1» calle 
del General Castaños, núm. 1; advsrtiéndose que hasta dicho 
día estarán los autos de manifiesto en la Escribanía del ae 
tuario para que los acreedores y el deudor puedan examinar 
el dictamen de los síndicos y los títulos de Jos créditos pre 
sentados,

Madrid 1.° de Junio de 1895.= V o B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Luis Rodríguez de Llera.=Ei Escribano P H., 
Demetrio Bustamante. X —2315

Ma d r id —p a l a o io

D. León Bonel y Sánchez, Juez d# primera instancia é 
instrucción del distrito da Palacio de e*ta Corte.

Por la presente requisitoria y término de quince días, é 
contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, Diario ofi 
cial de Avisos y Boletín oficial de-esta provincia, m cita, llama 
y emplaza por una sola vez á Margarita Garda Buey, cuyas 
demás circunstancias, señas personales y actual domicilio.'y 
paradero se ignora, para que dentro del referido-término »e 
presente en el expresado Juzgado y Escribanía de D. Anto
nio Ponc« de León, sitos en la casa núm. 1 "dé la cdle del 
General C&íst&ños, ó en 1.a cárcel de su sexo, á responder á lo« 
cargos que contra la misma resultan de causa criminal que 
en dicho Juzgado y Escribanía se instruye por el delito‘de 
estafa; advirtiéndola que si pasa, el referido término sin pre
sentarse se la declarará rebelde y la parará el perjuicio qus 
haya lugar

Y se encarga á todas las Autoridades civiles, militares 3 
judiciales procedan á la busca y captura de la expresad! 
Margarita García Buey, á la que habida que sea la presentar 
en este Juzgado dentro de las horas de audiencia ó la dej 1 
en la cárcel de sa sexo á mi disposición, dándome el oporsu 
no aviso. ¡

Dada en Madrid á 18 de Mayo de 1895 =  León Bonel =¡=E 
Escribano, Antonio Ponce de-León. J—2813

MADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Uhivcr 
sidad de esta Corte*, en providencia dictada en 29 del actúa 
en los autos ejecutivos qu$ se siguen, por la Escribanía" de 
infrascrito á instancia del Procurador D. Bernardo de Pabh 
y Hernández, en nombre de D. Bernardo de .Pablo y Gonzále; 
contra D. Pedro Santiago Ballesteros y Ramos, hoy sus he 
rederos, sobre pago de 12.500 pesetas, intereses y cestas, hi 
acordado sacar á pública subasta por término de veinte díai 
los bienes embargados en dichos &utos, los cuales consis 
ten en

La mitad proindiviso de una participación de 42.916 pese 
tas con 87 céntimos, en él valor de 156 000 pesetas en qú< 
está apreciada la totalidad de la casa núm. 4 de la calle d< 
Churruc», de esta Corte, barrio de Beneficencia, distrito mu 
níeipal del Hospicio é hipotecario del Norte, que comprendí 
una superficie total de 319 metros, dos centímetros cuadra 
dos, y consta de planta de sótanos, bajo, principal, segundo 
tercero y cuarto, distribuidos cada piso en dos habitación» 
exteriores y do» interiores.

C uyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de est 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, el di 
8  de Julio próximo, á las di&z de su mañana, advirtiéndose 
los que qmeran tomar parte en la subasta:

I.° Que no sa admitirán posturas que no cubran la tasació 
convenida en la escritura de préstamo, que es la de 21.00 
peseta».

2 0 Que mo existen los títulos de propiedad, pero se suplí 
yán en la forma prevenida por la ley.

3 0 Que para tomar parte en la subasta deberán los licita 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó esta 
blecimiento destinado al «i«ato el 10 por 100 de-la-tasació 
convenida y por la que se saca á pública subasta, sin cuyc 
requisitos no serán admitidos.

Lo que para conocimiento de lós que quieran tomar pari 
en la licitación se publica por medio del presente edicto.

Madrid 31 de Mayo de 1895.=V.° B,#=E1 Juez de primei 
instancia, Maroto,=Ei Escribano, Licenciado Vicente Me 
seno. x —230»

MÁLAGA—ALAMEDA
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción 

Id distrito d« la Alameda d<$ esta ciudad.
Doy fe que á virtud de carta orden recibida de la Audien- 

sia <te esta ciudad, dimanante de la eaua* que por el delito de 
risparos y hurto contra Miguel Mena Núñez y consorte, apa
rece dictada la requisitoria que literalmente transcrita su 
tenor es el siguiente:

?D César Augusto de O* nti y Enríquez, Jaez de instruc
ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y ténnteo de diez día», ios cuates empezarán á correr y con
tarse desde el siguiente á la inserción del presante en ¿1 Bo 
letin ofiaal ae esta provincia y G aceta  de Madrid, á Miguel 
Mena Muñoz, natural de Cuta», hijo ne Juan y María, solté 
ro, jornalero, de veintiséis años, habitante en la caite de Oa- 
rrión, núm.. 11, y Miguel Martín Triviño, natural y vecino 
de esta ciudad, de diez y siete años, soltero, hijo de Andrés 
é Is&beJ, habitante en la calle de Camón, núm. 11, los cua
les deberán compar cer en el expresado término en la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición; advertidos que en caso contra
rio serán declarados rebeldes.

Del propio modo advierto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dichos sujetos, conduciéndolos á esta cárcel á 
mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á ‘5 le Mayo de 189a=Oé*ar 
Augusto de Conti.=Por mandado de 8. 8.-, Antonio González 
y Carreras.*

Lo relacionado es cierto y lo inserto concuerda á la letra 
con su original, á que me .remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presante, que firmo en Málaga á 15 de Mayo de 1895.= 
Antonio González y Carreras* J—2849

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción del 
distrito de Ja Alameda de esta ciudad.

Doy fe que á virtud de carta orden recibida de esta Au
diencia provincial, dimanante* de cansa seguida por el delito 
de harto contra José Pone* Ruiz y consorte, *e ha dictado la 
requisitoria que literalmente .transcrita-su tenor es el si 
guíente:

«D. César Augusto de Conti y Enríquez, Ju«z de instruc
ción del distrito de ia Atemeda de e«ta ciudad.

Por la presente m cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de di*z días, los cuates empezaran á correr y con
tarse desde el siguiente al de la inserción de Ja presante cé
dula en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de «ata provin
cia, á Joté-Pones Ruiz, de once-.años de edad, hijo d$ Miguel 
y Ana, natural de Comeres,. habitante en la calle del Cauca, 
número 28, y Jo« é Doña Domínguez, da trece años, natural 
del Burgo, t-abajador de ia Industria Malagueña, habitante 
m  el Altozano, núm 24 para que comparezcan en la cárcel 
de esta ciudad, á mi disposición, dentro dri plazo indicado, 
haciéndoles saber que de no efectuarlo se procederá hasta 
decter^rlos rebeldes.

Del propio modo advierto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militare» y de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de Jos referidos individuos &n*e expresados, 
conduciéndolo á esta cárcel é m\ dirpointeión.

Dfeda en Málaga a 15 de Mayo de 1895.=César Augusto 
de.Conti.=dPor mandado de S> 8., Antonio González y Ca« 
rrerag.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto concuerda á la letra 
con su origina!, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el'presénte, que firmo en Málaga á 15 de Mayo de 1895 =  An
tonio González. J—2850

m a n r e s a

D, Segundo Fernández Argüí! lies, Juez de instrucción de 
la-ciudad y  partido de Manrésa.

■Por la "-presénte'requisitoria, á todas Jas Autoridades y 
agentes--'de policía judicial que .la vieren, hago saber que en 
este Juzgado sa h& seguido causa criminal, radicada hoy en 
!á Audiencia' provincialde Barcelona', contra Jaime Fortuny y 
Bonefr,-nato ral do Tamborera, provincia de Lérida, cuy o pa
radero m Ignora, sobre hurto frustrado, habiendo por auto 
de esta techa decretado ga prisión preventiva, á fio de que se 
sirvan disponer tes -órdenes, oportunas para que se lleve á 
.cabo dicha prisión, y caso de conseguirla ponerlo á mi dis
posición en la» cárceles de este partido á las resultas de la 
mencionada causa. .

Asimismo cito y llamo al referido Jaime Fortuny y Bonet 
para que dentro.de segundo día se presente ante este Juzga 
do al indicado fin; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que-en derecho haya lugar...

Dada en Manresa á 15 dé Maya de 18P5,=S#gundo F. Ar
guelles. =Por mandado de S. 8., Santos Yelletich*

“ J—2851

MOTILLA DEL PALANDAR
D. Florencio Bailarín y L&rruga, Juez da primera ins

tancia y de instrucción de eBta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, liima y emplaza á Anasta

sio O.arrión, da oficio teñidor, natural y vecino de la Hinojo- 
sa, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, á contar desde' «l siguiente al en que tenga 
la inserción de este edicto en la G a ceta  de Madrid, con ob 
jeto de prestar declaración en causa que' en este Juzgado se 
sigue sobre asesinato de D. Manuel Vhuelas; bajo apercibí 
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no eompa 
rece dentro del término señalado; pues así-se, tiene acordado 
en providencia de este día.

Dado en Morilla del Palancar á 16 de Mayo de 1895. =Flo~ 
rendo Ballárín.=Por su mandado, Dtego López. J—2814

D. Florencio Bailarín y Larruga, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido su ci párrafo primero el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á Manuel Guijarro Palacios, natural 
de Víllanueva de la Jara, y vecino de Infesta, cuyas demás 
circunstancias svdesconocen, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde )a inserción án Ja presente en el Bo
letín oficial de ia provincia y G a c e t a  d e  Mad rid , se presente 
en este Juzgado al óbjeto de "recibirla declaración indagatoria 
ien causa que se 1« sigue «obre harto; apercibiéndole de que 
si no comparece dentro del término señalado le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y cncavgo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á dictar órdenei 
en aus territorios respectivos para la busca j  captura de úi-

[20 procesado, y caso dé ser habido lo conduzcan á la cárcel 
e este Juzgado, á mi disposición...

Dada en Morilla del Palancar á 18 de Mayo de 1895.=FIo- 
sncio Bailarín.=Por su mandado, Divgo López de Llera. |

J—2815
MUROIA—CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucciÓB del distrito de la 
'atedrai de esta ciudad. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
rocesado Miguel Rodríguez, alias el Rojo, conocido bajó si 
ombre supuesto de Miguel García Atercón Cuya  ̂ demis 
Lrcunstancias se ignoran, para que dentro tém-inc da 
iez días, á contar desde la en que tenga Jugar la insercMix 
e la presente en est  ̂periódico oficial, comparezca ante eot^ 
uzgado á prestar declaración indagatoria en eí sumario qu® 
oxjtra ei mismo se sigue Sobre robo.

Al propio tiempo ruego á toda* tes Autoridades, así civi- 
3S «orno militares é individuos de la policía judicial, proce- 
aná la busca c»ptura y cinducción á, tas cárceles de1 e^ta 
apitai del indicado individuo, á disposición df este Juz- 
ado.

Murcia 16 de Mayo de 1895.=Luis López B^
J —2816

OROERA
D. Mariano Halcón Gutiérrez de Acuña, Ju*z d 1 instme- 

¡ión de este partido de Oreara, en la provincia de Jaén.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Ramón 

Salar Millán, de cuarenta y un años de edad, hijo de Francia- 
so y ríe Angela, natural y vecino de -Villam drigo, p&r* q ue 
m el término de dtez días comparezca ante la Sección tercera 
Le la Audiencia provincial de Jaén, en la que exi.s'te la causa 
\m ae le sigue sobre hurto; apercibido que de no comparecer 
íerá declarado rebelde.

Dado en Oreara á 13 de Mayo de 1895.=Mariano H ricóo.=
Por mandado de 8 . S., Valeriano López. J—2852

i ORTIGUEIRA
D. Ramón Víteriño Magdalena, Juez de instrucción'de 

ista. villa de Ortigueirá y sú partido.
Hago público, á medio del presente edicto, que en este 

Juzgado se instruye sumario sobre incendio de te casa habi- 
bádón de Vicentá-'Puínar'Fernández, vecina qu* .fn.é da la 
parroquia de Céltígos, lugar de Grana, eu est:e término mu* 
nicipal, y muerte de dicha Vicenta Puntear, y eu hu virtud 
llamo, á medio del presante edicto, á Vicente Moragoto Pu- 
mar y Juan. Antonio Díaz,hijo y nieto reápectiv^m^nte de la 
interfecta, de domicilios desconocidos, para que dentro del 
término de diez días se presenten en la sa a de audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta b^ja del ex .convento de Santo 
Domingo de esta villa, ^ou objeto de cumplirse con el ios lo 
discuesto en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en la villa de Ortigueirá á 17 de Mayo de 189$ =  
Ramón Vilariño.=Do orden de 8 . S., Ramón T^ije ’-o.

J—2817
PALMA DE MALLORCA

El Sr. Juez de instrucción de «mta ciudad de Palma y su. 
partido, mediante providencia de hoy en el sumario que ins
truye sobre defraudación á la Hacienda por el impuesto es
pecial sobre el alcohol, en virtud de expediente administra
tivo instruido á D. Juan Alou y Ballesrisr Campos par el 
Ingeniero industrial é Inspector técnico de Hacienda que fué 
de *sta provincia D. Manuel Clavé ha mandado que se cita 
á éste para que el día 15 de Junio próximo venidero, á la* 
once de su mañana, comparezca antedicho.'Juzgado á fin de 
declarar como testigo en el expresado summo

Y siendo el referido, D. Manuel Ctevé ríe ignorado domici
lio, arregladamente á lo que dispone el art. 432 ríe la ley de 
Enjuiciamiento crimina!, se expide la presen te cédula para 
que le sirva de citación en'forma.

Palma de Mallorca 30 de Mayo de 1895. =E1 Escribano, 
JuanBestard. J—3124

PAMPLONA
D. Martín García Casaiola, Juez dé primetá Instancia de 

la ciudad de Pamplona y su partido;
Hago saber que m  juicio ejecutivo instá h  por el Procu

rador D. Ensebio García, en nombre dé D Pedro Galbate y 
Gastaminz-a y D. Francisco Seminariô ^̂  é Izü, mayores de 
edad, casados, propietario*, vecinos de esta pnbhéión, con
tra D. Fédpe Ifisarri y Eéhazárra y su éepósa D ña Jacinta 
Osé* y •Martínez i- también mayores d* edad, propietarios, de 
la misma vecindad, sobre pago de pesetas  ̂he acordado sa
car á ia v^nta en pública subasta lo siguiente:

Un meiipo-harinéro, titulado de la Magdalena, sito en el 
barrio de este nombre, jurisdicción de *sta población, extra
muros he la misma, cuartel rural del Nurte, señalado con el 
número 30, á la izquierda del rio Arga, de cuyas- aguas se 
sirve para moler; ese artefacto con sus adyacente» forma 
una sola finca, que se compone de lo que á continuación se 
expresa:

El molino, que es un «dificio cubierto, su construcción de 
piedra, ladrillo y maderamen ríe pino, tien« de lóugítud 16 
metro» y -86 centímetros, y de latitud 11 metros, incluyendo 
los gruesos de la» paredes, qué hace una superficie de 184 
metros y 80 centímetros cuadrados, consta dé ptenta baja, 
piso priocípHl y d*?sv#n, y tírne »ú cbrieépondient» maquina
ria, limpia de grano» y demás útiles necesarios para la mol- 
turación; de un local destinado á bañó, que m r duce á un 
trocito cubierto junto al molino, de siete metros 20 centíme
tros . con tres metros 10 centímetros, que hacen 23 m*-trus 3^  
centímetros cuadrados con sus correspondiente» escalera» 
para bajar al baño, que e*tá debajo del molino. De otro local 
cubierto que mide 48 metros cuadrados, junto ai mismo edi
ficio, destinado para gallinero. D® otro local, también cubier
to, frente ai molino, separado por una placeta cerrada, que 
la forman entre éste y aquéllos, siendo proceda 1 exclusiva 
de la finca; este local, destinado á.cuadra» y pajara*, mide de 
longitud 19 metros 60 centímetros por tres y 80 de latitud, 
que hacen 74 con 50 centímetros cuádralos. De un trozo d% 
terreno descubierto á la p*rte Norte, detrás del molino, entre 
la acequia y el cauce principal, da cabida un área y 98 cea- 
tiárea», m  el que había algunos árboles también de la e&sa* 
En el referido terreno, pero en prolongación del molino, ae 
ha construido posteriormente otro edificio cubierto para de
pósito, de granos, harinas y otros fines, tte forma que todo 
ello Constituye un grupq compuesto de molino ó fabrica d#/ 
he.cínas con toda su maquinaría, sistema austro húngaro, 
recién montado, estando anejo á la finca además un trozo rie 
huerta pegante al molino de cabida tres áreas 36 centiáreas, 
con inclusión de los gruesos de las paredes que forman la ace
quia de desagüe, que tiene 22 metros; la presa sobre el Arga 

* 0011 ana correspondiente# eetriboa ú machones do piedrat
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propios do la-finca, de una longitud de 41 metro», y  bu caída 
y  decí.iv© steíe metros 50 centímetros, toda ©Mis de piedra 
mampo&teria y madera de roble, Ee aneja también 1  la ñoca 
descrita una -pteza de tierra labrante al otro lado dél rio Alga, 
i  la derecha junto al estribo de la presa, de que se hará ex
presión. El raiwido molino, con te lo  a ñus adtacontts, eati 
Inscrito, formando un grupo lindante, por Norte «s«a ú  río 
Arga; Sur coa terreno» comunes; Eete con él referido rio 
Arga, j  Oeste también con comunes. La pieza labrante al 
o tío lado del río p gante á k  nresa, que con el molino for
man xmn linea, afronta por el Norte ti' terreno comúu; Sur i  
huerta d© D. Manuel lraizor; Rrt® i  camino que dirige al con
vento de Capuchinos, y Oerte á la luvralla y río Arga; Jos 
edificios, existencia» do tobrica, fueran hidráulica y prm 1 que 
sa datad&n adnucioan urente en el informa ¿ricial, se han ta
fia do por perito a en 130 024 pesetee i?5 céntimos

Para el remata a® ha sefiaterioe! uia 21 del corriente bUi«h, 
y hora de la« once de en mañana, en la sala de audtot tí» do 
cate Juzgado; previniendo & loa licite dores que no bc Adrai* 
tirán posturas que no cubran tes dos torceras partas d® te- te* 
Bacién; que para tomar parte en k  mibapta hftbrim de eoneig* 
nar en la mesa del Juzgado 6 esteb ten miento público depti- 
nado al efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor do Job bienes qm  sirve de tipo pira el re
mata, sin cuyo requisito no serén admitidos; que se devolve
rán las consignación©* a mm Tfl®n«etivc» dueños acto conti
nuo1 del re mulo, excepte te que corresponda ai major postor, 
qm  m  reaervara en oepisito mmo garantía. del cumpiimiam 
to du la nbligncitíu y m  bu c iio  cmn^ p*nt© de) precio da la 
w i t i ;  que Ue dutaflea consi^^sdoa pur ha perito* *n la ta
sación t a pondrán dé maniHeeto por loa que quieren topoer 
pairtn *n la subaste, y que 1% licitación artfe com pite, pulien
do ser exsmi eda por b.«s mfaridoB r©stores, bebiendo de con
tar oes r se con ella, oía derecho ti exigir ningún otro.

Dado en Pamplona á I.° de Junio de 1895.=*Martin Gar
da. =  Por mandado de tí. tí., Feliciano Gmés.

. x —mm
.. PIBDRAHITA

D. Manuel lis? ti tea Con de y Dtego Madrazo, Juez de ins* 
tracción cto k  villa y partido de Ptedrah'te.

Usgo ihtier que en este Juzgado se instruye causa crimi
nal de ■ Icio pnr hurto do cinco r e ««  v acunas, t jecuta do en 
el pueblo de MImflfia el día 1.° d» Diciembre último, m  la 
que a© ha dictado providencia » corchado m publiquen rsqm- 
i l toril» en la Gaceta db Madrid y Boletín oficúl de h  pro* 
« t r ía  de árik  para la busca ? otujrmite de tea vacos hurta
da», cu< as ii,'6iaa á continuación uu expresarán, y para k  de
tención de la persona ó p r̂eoisísB en cu?o poete* sa hallen ■ si 
no jost fíeni 1a legitime tdqutoición de las mismas.

En fin virtud, rurgo y encargo á todas las Autoridades ci- 
" vilis y militares y ete policía judicial procedan k dar

cumplimiento á lo acordado, poniendo ten resea-vacunas,si 
fueren halladas, y lea personas que m ih  detenidas á la dis
posición de este Juzgado d*- instrucción.

Dado en Picdr ahita á 18 do M*yo de 1895.=Manuel Mar- 
línea Cunde.=Por an mandado, Vicente Juez.

Sems i§ las n m  eecuBse.

Una vaca de nueve años, pete colorado con señal de hor
quilla m  la cruja d^rec^n y hendida en la izquierda, con una 
bec»rra de nueve meacB, con la mi ama señal.

Una vaca pelo pardo, de siete altes, igual señal qu© la an
terior, con une cría macho', da cinco bmímb, pardusco, sin se- 
lalmr.

T  un eral que va i  dos e ños,-pelo m gro  cornial to, con
CMCiJio ea la únin izq tu urda y h^udllo, en la derecha.

J—2831

PONTEVEDRA

D. Domingo Antonio tí&avedra Niiacz, Juez d© infetrnc- 
Cidu del partido judl.i&l úm Pontevedra.

Por la prftseuto rrqmsiteTia h»,go fiísbar á los de igual c k -  
se y municipales, Alcaldes, fuerza d« k  Guardia c,vii y de
más sgentss do poli (da judickl do k  Nacida qu» en esta Juz- 
g i i o  y actiiBción de D, SUvorio Famández San Mamed m 
instruye sumario por @1 delito do con traban do contra Carme- 
Id' Redaño j  Francisco B^ho, en el que se ha acordado expe
dir la presante, por la que, an nombr» de S. M. la Raíaa Re
gióte (Q. D. G ), ruB'go y encargo k ke  expresadas Autorida
des y «gente» procedan a la busca y captura de díchoB «uje- 
toB, qua Juego ®b expresarán, poniéndolos en su caso, con k s  
seguridades conven i fintee, á disposición de ests Juzgado en 
las cércales del partido.

¥ par fe que m  perao&en «n la sala audiencia de este Tri
bunal fe responder de tere qu© contra los raísmoa r«sul
tán « i  dicha causa, se le® concad© ©1 término d© diez díw , 
contados dasda la inserrón de ©ata requisitoria en loa perió
dicos oficiales; apercibido® qu® do no verificarla serán decla
rados rebeldes y tes parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.,

Se Interesa ®n este requisitoria la busca y captura de Car
melo Rttteno y Francisco Bello, natural de Malta, cuyas de
más d rcu n sto ck s  se ignoran.

D&á& m  Pontevedra á 14 de Mayo do 18P5.=Domíngo An
tonio S^aveár». =  De orden de tí. 8 ., tíilverío Farnández 
líam eá. J—-2832

P CENTS CALDE LAS

El 8r. D. Refací González Becada y Valdés, Im z  d© prl- : 
m®m inatancia del partido de Pneutecaldeks.

Per el presento primer «dicto hago notorio que D. M srm l ; 
Carba^lido BugaUal, B-^gktrsdor do k  pro iiedad de ©«te par- ■ 
tido, fea desempeñado en concepto de interino desd® mediado & 
de Julio á 31 de Octubre del año último de 1894 el de San 
Feííu ds Llobregat, en k  provincia de B&re&kma. Y  m m o  
quiera qutra promueva expediente Intersss-ndo k  devolución 
de la cuarta piarte de los honorarios devengados que por vía 
de fiama y par* .garantir ©1 deeempeño de citado cargo depo- ■ 
sitó en la Caja sWuraal de la Admlniitrscíón de Hacienda , 
de la referida provincia, á disposición del lima. Sr. Presiden- : 
te de k  Audiencia territorial de Barcslone-, he aeerd&do ha- ■ 
cerlo público en el B o l e / í n  oficial de aqueik provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  por eJ’pacio d® un aemeatre y  una vez en : 
cada mes, á fin d© que las peraona». que tengan, que deducir 
alguna r©ck marión contra el Sr. D. Marcial Car bellido Ba- 
gaual, por responsabilidades c o ^ ra^ *s  m  el desempeño del 
citado cargo de Registrador de la propiedad interinó <i© San 
^eliu.d® L obregat, lo verifiquen anv̂ * Juzgado ctefctro j 
m i termino de gris meses, á contar desde la hts&rcida de ! 

e n / í0 e5  108 r®f«rtdos periódicos oírteles. j
Dado en PhentecaldelaB á 18 de Maytf de 1895.=R«faeI í 

G. Uesaaa y TBlaée«^Por mandado de S* Manuel^A»j>sra* |

QXTIROGA

11 Sr. Juei de Instrucción de este partido D. Amadeo Do- 
mín^uez T»boad«, por crusecuencia de carta orden de k  Au- 
diencia provincial de Lugo, acordó citar á manual López .Ro
drigase, vecino 1® bs citukd do MoofoTte, para que á las diez 
de la mañana del 29 de Julio próximo comparezca ante di* 
cha Audiencia bajo loa apercibimientos legales, para asistir 
ti juicio oml de la tm m  cuntía Antonio Páramo Ramos y 

, otro» por robo á Manuel Fernández, de la estación de la Pue- 
; bla del Brollón.

Y para que sea citado el Manuel López Rodríguez, libro 
la présame cédula en Quirog* á 28 de Hayo de 1895.« J o ié  
Póianco. - J—3082

Xte Amadeo Domínguez T&baada, Juez de instrucción del 
partido ote Quiroga.

Por el pr«ísnte edicto ee cite y llama á M:guel Franca 
Díaz, vecino de F em iro», del distrito de Puebla del Bro- 
116.H, que bo halla ausente y se-ignora bu paradera, para que 
dentro de quince día» comparezca' en esto Juzgado á declarar 
en sume rio formado por falsedad 'en los repartimientos de la 
contribución territorial de k  Puebla del Brollón; apercibido 
que d i no hacerlo le pirará el perjuicio que hubiere lugar.

Dudo en Q droga á 14 de Mayo de 1895.=Amadeo Domín* 
guaz.ssJoaé B otoa)., J—2819

El ANO

D. Félix Ameriltes y Celestino, Juez de primera instancia 
de «ste vü k  de Rkno y \*u partido.

Hago saber que por esta ssgun/to., edicto se cita, llama y 
ampJnzu ¿ tridos los qm  m ere»m con derecho i  los bienes de 
Im capíjianía de Nuestra Señora de¡l Eoaarlo, fondada en Soto 
do ValdsÓB por D. García Pérez do Prado en el año d® 1658, 
y cuyo juicio uur^r&al ha promovido por Doña Petra Pes
quera Díiz, vecina de los Llano» de Valdeón, representada 
por el Procurador D. Juan Manuel García, y declarada pobre 
en el sentido legal, como s « t e  nieta que es de Toribía Pérez 
de Prado, hermana del fundador y cabeza de la mejor de línea, 
de los Ikmados á te en cesión derpa.troD.ato activo, para que 
dentro del término cte treinta día», desde la inserción del pre
sente en la, Gagbta bk Madrid y en el Boletín oficial da esta 
provincis», comparezca ante este Juzgado & hacer k s  recla
maciones que i  bú derecho' convenga; apercibidos que de no 
hacerlo dentro del expresado término k s  parará el perjuicio 
qu® con arreglo á la ley proceda.

Dado en Eiftño' á 15 de Mayo do 1895.=Félix Amarillas. == 
Por bu mandado, José Rayero. ' 218—P

SANTANDER

X>. Alejandro Martín Rodríguez, Juez d® primera instan
cia óc esta ciudad da Santander y bu.partido.

Hago sab*r qn^ por D. Bartolomé, Doña Soledad y Doña 
Iné» de la Maza Bárcona, represe atados por el Procurador 
D. Fernando Alvarez, bc promovió ante este Juzgado de mi 
cargo una demanda para tramitarla conforme á la rituali
dad establecida en el libro 2.°, tít. 11 de la ley de Enjuicia
miento civil, gobre que se declere y se k s  reconozca el dere
cho que k s  agiste, por virtud de la reserva qu© establece el 
artículo 81L del vigente Código civil, á los bienes que por 
muerte de D. Manuel Cabrero Gómez, vecino qu® fué de esta 
ciudad, han de revertirse á los pariente® en tercer grado de 
su hijo D. Manuel Cabrero Maza, natural de ella, por haber
los heredado el primero del segundo y adquirido este último 
por título lucrativo de bu m&dre Doñi Edtivigis de la Maza 
Barcena, hermana que loé de los reclamante®, cuya demanda 
ñe &dmteíó por providencia techa 16 de Marzo último.

Y  en virtud de lo que dispon© el art. 1.108 d«s referida tey 
da Enjuiciamiento civil, por el presente segundo edicto se 
Items á lee que se crean con derecho á lo?? citados bienes 
para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado ©u el 
término de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción úñ aquél en la Gaceta de Madrid.

Dado en Santander a Si de M&yo de Í895.=Atejsmdro Mar- 
tín .=P or mi cosspáñero Yelasco, Juan, Üsstrido.

X —2311
SEO DE ÜRGEL

D. Juan Qumtanüte, Juez de primera instancia de la ciu-^ 
dad y partido de Seo ds Urg^L

Por el presente edicto, y en virtud da lo dispuesto en pro» 
videncia de 19 de Abril último, se rita y emplaza á los here
deros ausentes ó desconocidos del difunto Francisco Eróles 
Sabater, vecino qu© fué de Arfa, para que dentro del impro 
rrogabl© término d® un w.m comparezcan á elevar á escritu
ra pública, y Jm  circunstanciaB qu© para conseguir .todo» 
bus efectos señala la ley Hipotecaria, el contrato privado c©* 
labrado en 31 da Enero d® 1869 entre Rosa Eróles .y gu difun
to marido Agustín Tomé con ©1 expresado Francisco Eróles 
Sabater; con apercibimiento que de no hacerlo- lo hará ©1 
Juzgado d® oficio y á sus costas, lo cual se interesa en méri
tos* de ha diligencia de cumplimiento de sentencia dictada 
por la Superioridad m  los autos d© mayor cuantía seguidos 
ev c^2ld»d da pobre, á instancia de los consortes Agustín 
Forre y U@m E róte , vecinos.do Arfa, contra dicho Francisco 
Eróles.

Dado en la ciudad de Seo d$ Urge! á 13 do Mayo de 1895.= 
Juan Quintanilla.=Ante mí, Tomás Duran.

219—P
SEYILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distri
to del Salvador d© esta capital.

■ En virtud dei presento se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, término de diez dtes, contados desde la publica* 
ción de este ©dicto en el Boletín oficial de la provincia, á Die
go Fernández Paríalo, natural de Lcbrija, hijo de José y da 
María, soltero, carrero y jornalero, de veintiocho años, sin 
instrucción, .y habitante m  el núm. 1 de la cali© de la Sa
lud, para que comparezca en esto Juzgado á contestar los 
cargan que te resulten en causa por resistencia; bajo 1a pre
vención de que si no lo ©jecuto se le declarará rebelde, parán
dote los perjuicios que haya logar.

Al mismo ti empo se requiero á todas tes Autoridades, tan
to civiles como .militares, par& que tan luego como lo encuen
tren te hvgfcn co nocer m%& llamamiento, y con tes segurida
des oportuna*» lo parezcan en esto Juzgado; pues en ha
cerlo así adminisLwán justicia, á lo cual me obligo en mutua 
correspondencia.

Dado *n Sevilla á 15 ete Mayo de 1895.=M^rlauo L uján .=  
El Secretorio, por mx compañero tír. Miguel, Manuel Moreno.

 ________  J—2833

D. Mariano Luján y Tejada, Jues de instrucción del dis
trito dei Salvador de esto capital.

Eli virtud del presente se cita, llama y emplaza por un

sólo pregón, término de diez días, cortados desde te publica- 
í cióu de este edicto m  la Gagbta de Madrid, *in perjuicio de 
; bu inm eión  en el Boletín oficial de esta pronvícia, á Luis Rc- 
; mero y Ojeda, alto, ojos pardos, pelo castaño, color del ros- 
! tro edaro, nariz aguileña,* boca regular, hijo de José María, 
■ habitante en cali© Lira, núm. 16, par*. qu« comparezca en 

este Juzgado, plaza de Contratación, núm. 8, á contestar los 
| csrgos que le resulten en canea por hurto; bajo 1a prevención 
! de que ¿i no lo ejecuta se le declarará rebelde, parándole los 
« perjuicio» que haya lugar.
! Al mismo tiempo se .requiere á todas tes Autoridad®», 

tanto cívites como militare», para que tan luego como te en
cuentren te hagan conocer ©ato llamamiento, y con tes sega- 

: rí dad es oportunas lo-comparezcan en este Juzgado; pues en 
: hacerlo nm administrarán justicia, á te, cual me obligo en mu

tua correspondencia.
Dado en Sevilla á 15 de Mayo d© 1895.=Mariano Luján. =  

El Secretario, por mi compañero tír. Miguel, Manuel Mo
reno. J—2834

D. Mariano Luján y Tejada, Juez da instrucción del dis
trito del Salvador de «sata capital.

Por te presente requisitoria b® rifa y llama á José Gne» 
rrero Ornees, natural d® Olvera, vecino de ©rta ciudad, do
miciliado &S3 te caite Ensánche, núm. 5. hijo de S&lv&dor y 
Francisca, soltsro, jornalero del campo y da cuarenta y cinco 
años de edad, cu jo  actual paradero se ignora, para que en el 
término de- quince días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca te presento L> serta ®n te G aceta  de Madrid y 
Bohtín oficial de esta provincia, g© constituya en la cárcel 
pública de e&ta ciudad á responda* da los cargos que 1® re
sultan ®jx causa qu© centra el mismo m  instruye por hurto; 
ap&rcíbido qu® de no verificarlo lo parará @1 perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á toda® la® Autori
dades civiles y militares y demás dependientes do te policía 
judicial que tengan conocimtento del actual paradero del re
ferido procesado Francisco Guerrero Orne®» para qu© proce
dan á su captura y constitución en la cárcel pública d© esta 
ciudad á disposición do este Juzgado, á los ©toctos antes in
dicados.

Dada en Sevilla á 16 de Mayo de 1895.=Marteno Luján .=  
El actuario, Manuel Moreno. J—2853

SORT
En virtud da lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

<&¡ats partido D. Dionisio Hernández en. providencia de ©sta 
fecha, dictada era el sumario que instruye iobr® hurto de lo 
gas ó pizarras, se cito, llama y empkza si testigo Fioresici© 
Auger, vecino del pueblo <1® Aramunt (Tremp), para que den
tro cte! término d@ ocho días, á contar desde el siguiente »1 
en que tenga lugar 3a inserción del presente en i!  Boletín ofi» 
cial de la provinda y G a c e t a  de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibirle áecteraeión m  méritos del ex
presado sumario; apercibiéndole qu© de no comparecer le pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar, ‘

Sort 17 de Mayo de 1895.=Ei actuario, José Rey y Jor
dán». J—2854

TORROX
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción da esta villa 

y  bu  partido.
Por el presente se cito, llama y emplaza á Lázaro Fernán

dez Rodríguez, natural de te Línea de te Concepción, donde 
residía en Noviembre de I894f hijo do Miguel y d@ Teresa, de 
unos treinta y dos años de edad, marinero, cuyas demás cir- 
eunfifaneias y paradero m  ignoran, para que dentro del tér
mino de diez dían comparezca sute ests Juzgado á $«r reque
rido de pago de te multa que le toé impuesto por esto Juzga
do en causa eoutra el mismo y otros por el delito de contra
bando de tabaco; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio qu© haya lugar.

Al mismo tiempo rasgo á lo» Sres. Jueces, Autoridades 
civiles y d® Martes, Guardia civil y demás individuo» de po
licía procedan á te busca y captura del dicho sujeto, y ecmse* 
guida lo ramiton con tes seguridades convenientes, á te cár
cel de este partido, á disposición d® este Juzgado; pues ©n 
ello se interesa 1a pronta administración de justicia.

Dado ®n Torrex á 14 de Mayo de 1895.= Juan M anto, =  
Por su mandado, Femando de Sevilla. J—2835

Por virtud de providencia dictada ®n este día por D. Juan 
Intento y Garete, Juez da instrucción da este partido, en 
causa sobra estofa, se cita de comparecencia ante «sto Juz
gado dentro dei térmico d© diez días á D. Guillermo López 
Lara, de treinta y tres años de ©dad, casado, del comercio* d<§ 
te ciudad’de Málaga, da donde es vecino, habitante en te 
calle Calderón de te Barca, núm. 2, al objeto d® que como 
testigo m  le reciba declaración ampliatoria á te que tiene 
prestada en dicha causa *n 27 de Diciembre último ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de te Alameda de dicha 
ciudad; con apercibimiento de que si no lo verifica le pararán 
los perjuicio® á que hubiera lugar.

Torrox 18 de. Mayo de 1895.=Fernando d© Sevilla.
J—2821

YALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de primera instancia d® 

distrito de la Audiencia de esto ciudad.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Doña 

Ursula Bravo y Jáuregui, natural de Oigales, en esta provin
cia, de sesenta y dos año», viuda de D. Sebastián Mesa Nieto, 
te cual falleció en #»ta dudad, donde tenía su domicilio, el 
día 31 de Agosto de 1891, y se llama á los que se crean con 
derecho á la herencia, y especialmente á k  hija natural d® 
aquélla Doña Trinidad Robles Bravo, casada con D. Eloy 
R&rmona y Pando, que b& dice residió en 1a isla d© Cfuba, ig 
norando ©1 punto, para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarla dentro del té m in o  de cuarenta y cinco días, aper
cibidos qu© de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; adviniéndose que se ha presentado reclamando la he
rencia de J)„ Leonardo Yalte Yiniegra, Coronal Jeto del regi
miento Reserva d© Ptesencía, prevínola de Cáceret?, como pa
dre y representante legal de sus hijos menores D. Alberto, 
Julio, Leonardo, César y Doíores Yalie y Mesa, habidos en su 
matrimonio con Doña Herminia Mesa y Bravo, sobrina car
nal de te finada Doña Ursula, y por lo tanto sobrinos segun
dos de te mtem&.

Dado en Y&ltedolid á 16 de Mayo de 1895.=Manuel García 
y López.=Ant® mí, Licenciado Pedro M. Sanchiz.220—P

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia d® e»ta ciudad de Yalladolid y su par
tido.
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Por el presenta se cita, llama y emplaza á Sergio García González, natural del Carpió, partido de Medina del Campo, en es>ta provincia, de ignorado paradero, de treinta y siete años, hijo de Saturnino y Juliana, calderero, casado con Pe tra González, cuyas señas personales »® insertan á continuación, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción dd presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial d® esta provincia, comparezca en este Juzgado da mi cargo, sito ©n ist planta alta del Palacio de Justicia, con obj«to de constituirse en prisión decretada contra él en la causa que me hallo instruyendo sobre ©fct&fa por el procedí- miento del entierro; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará e! perjuicio á que haya lugar.Así bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes da la policía judicial, procedan á i& busca y captura de indicado Sergio García González, conduciéndole, con Iss seguridades necesarias, á la cárcel de Audiencia de esta ciudad, á mi disposición.Dado en Valladolid á 18 de Mayo de 1895.=Manuel García y Lóp@z.=Por su mandado, Anastasio Heelemara.

Señas de Sergio García González.
Estatura un metro 575 milímetros, peso 57 kilogramos» ojos castaños, pelo negro, color bueno, nariz y boca regulares. J—2836

D. Manuel Garda y López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de ©ata capital.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Herrero Gareé», natural y vecino de Villanueva del Rebollar, partido de Mont&lbán, provincia de Teruel, hijo de Domingo y de Manuela, de sesenta y dos años, de estado essado, profesión labrador, el cual es d© estatura un metro 660 milímetros, palo cano y calvo, ojos pardos, nariz y boca regulares, «olor bueno, sin señas particulares, cuyo actual paradero s& ignora, para que ®n el término de ocho días, contados desde el siguient* al en que esta requisitoria m  inserte ©n los periódicos oficiales, m presante en 3a cárcel de Audiencia de esta capital, por habersa decretado su prisión provisional ©nía causa que contra él se sigue sobre estafa por el procedimiento del entierro; apercibido que de no comparecer le parará ©1 perjuicio qua hubiere lugar.
Encargo á todas las Autoridades, funcionarios y agentes de la policía judicial procedan á k  busca, captura y conducción del expresado procesado si fuere habido á k  mencionada causa, poniéndose en conocimiento de esta Juzgado.D>da en Valladolid á 18 de Mayo de 1895.==Manuel García y López.—Por su mandado, Isidoro María!.J—2855

VILLALBa
D* Rafael Pol y Domínguez, Juez de instrucción del partido de Villalba.Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procasados Joaquín Menéndez Riestra, alias Terturdo, y Angela Pardo Miño, ausentes en ignorado paradero, cuyas circunstancias y señas personales se expresan á continuación, á fin de que dentro d»l término de quince días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, en el d© la de Oviedo y en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, con objeto de practicarles las notificaciones y emplazamientos que determina el art. 623 d© la ley de Enjuiciamiento criminal, en causa qua contra los mismos se sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y  pararles el perjuicio á  que h a y a  lugar con arreglo á  la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y encargados de la policía judicial, procedan á la hueca y captura de los Joaquín Menéndez Ríeatra y Angela Pardo y Miño, y ©n caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguridades debidas.Dada m  Vilklba á 15 Mayo de 1895.—Rafael Pol.=Pormandado de S. 8., Manuel Rodríguez.
Circunstancias y sems de Joaquín Menéndez Riestra.

Edad veinticinco sños, soltero, hijo da Juan y de Generosa, natural y vecino de la parroquia de Puebla de Siero, d istrito del mismo nombre, partido de Oviedo, y profesión confitero; estatura un metro 665 milímetros, psso 56 kilogramos, dimensiones de 3a® manos 27 centímetros, id...de los piés 29 ídem, color del pelo negro, id. de los ojos castaño, id. del rostro buena, cara redonda y sin ninguna cicatriz.
Circunstancias y sems de Angela Pardo y Miño.

Edad veintinueve años, soltera, hija de Angel y de Lorenza, natural y vecina d© la parroquia de San Tirso de Am- broa, distrito de Irijoa y partido de Betanzos, y profesión sirviente; estatura un metro 545 milímetros, peso 54 kilogramos, dimensión de las manos 23 centímetros?, id. de los piés 26 id., color del pelo castaño, id. de los ojos castaño, íd .^ 1  rostro pálido, y sin ninguna cicatriz. J—2837
VILLANUEVA DE LA SERENA

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente m  interesa á toda clase de Autoridades é individuos de policía judicial la busca de una potra de tres años, menos de k  marea, pelo castaño, hierro A en la maza derecha, del vecino de Salvatierra de León Constantino Riese© González, hurtada de la dehesa Palazuelos de Arriba, término del Villar de Rena, la noche del 7 al 8 d© Abril último, y captura de k  persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima adquisición, poniendo una y otras á disposición de este Juzgado, las últimas en concepto de detenidas.Así lo he acordado por providencia de esta fecha, recaída en el sumario que se sigue por hurto d© dicho semoviente.Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se expide la presente.Villanueva de la Serena 18 de Mayo d© 1895.=Manud del Río y Toledano.=El Secretario, Florencio Casa».J—2822
VILLAROAÍO

D Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción de Villarcayo y su partido.Por el presente edicto se cita y  llama á José Septién Pérez y Joaquín Pérez Cobo, vecinos de San Roque de Riomiera, y cuyo actual paradero «e.ignora, para que dentro del térm ino de quinto día, á contar desde la inserción del presente ©n la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante esto Juzgado á fin de prestar una declaración en la causa que me hallo instru

yendo contra Manuel Septién Lavín, Juan L&vín Alonso, Vidal Barquín Alonso, Domingo Ruiz y Ruíz y José Alonso Cobo, vecinos d©l expresado San Roque ssobre robo.Dado en VilJarcayo á 13 de Mayo de 1895.=P©dro María de Castro.—Por su mandado, Manuel Rasines. J—2755
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bernardo Caadrao y Cotorro, Juez de primera instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.Hago saber que en la demanda da pobreza instad* por Pablo Logroño y Sancho, vecino de Akgón, para litigar con Doña Joaquina Eacartín á instancia del Sr. abogado del Es- t&do, é ignorándose su paradero, por providencia de 9©t« día tengo acordado se llame, cite y emplace al referido Pablo Logroño Sancho, casado, jornsdsro, y después de esta ciudad, para que en el término de diez días comparezca en los autos instando el -procedimiento toda vez hab$r fallecido el Procurador que le fue nombrado, á contar desde el siguiente al d© la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento que de no v erificarlo se tendrá por desistido de la acción entablada.D&do en Zaragoza á 21 d© Mayo de 1895.=Bernardo Cuadrao. = D e m  orden, Angel Ba . 221—P
Juzgados m unicipales.

MADRID—BUENAVIST A
# En virtud de providencia del Sr. Jm z  municipal dal distrito de Buanavista de esta Corte, por el presenta se cita, llama y emplaza á Domingo Alvarez, para que en el término d® nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calí® del B&rquilio, num. 32 triplicado, principal, á fin de ser oído y responder de los cargos qu® 1® resultan en el juicio de faltas número 480 del cornéate año; apercibido de pararle el perjuicio que haya lugar.Maarid 14 de Mayo d@ 1895.=V.° B.°=Gallar(lo.=Kl Secretario, Juan Corral. J—2823

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del d istrito de Buenavista d® esta Corta. s® cita, llama y emplaza á Manuela Benito Sinovas ó Micaela Romana Alvares, de diez y nueve años, soltera, vendedora, para qu® en el término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito ®n la cali© del Barquillo, 32 triplicado, principal, con el fin da ser oída @n ©1 juicio d© faltas núm. 462, por lesiones; apercibida que de no verificarlo la parará si perjuicio á que hubiere lugar.Madrid 14 de Mayo de 1895.=V.° B .°=G allafdo.=E l Secretario, Juan Corral. J—2824
MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Colegio de esta Corté, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica, aspirante á k  Judicatura, y Juez municipal suplente del distrito del Hospicio.Por el presenta se cita á Aquilino Barreiro, cuyo domicilio se ignora, para que el día 31 del actual, á las diez de su mañana, comparezca ante este Juzgado á ser reconocido de las 
lesiones sufridas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio qua ha*a lugar.Madrid 18 de Mayo de 1895.=Luis M. de M esa.=El Secretario, José Ballester. J —2838

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Colegio de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica, aspirante á la Judicatura, y  Juez municipal suplente del distrito del Hospicio.Por el presente se cita á Manuel García Gil, de treinta y cuatro años, soltero, cantero, cuyo domicilio se ignora, para que el día 31 del actual, á las tres de k  tarde, comparezca en la andienck de esite Juzgado, Hortaleza, 5, principal, para celebrar juicio de faltas por lesiones al mismo con todos los medios da prueba qu© intenten valerse; $n la inteligencia que de no v*nfica?lo le parará el perjuicio qu© haya lugar.Madrid 20 de Mayo de 1895.=Luis María de M esa.=El Secretario, José Ballester. J—2839
MANCHA REAL

El Sr. D. Antonio Barrio Diez, Juez municipal suplante de esta vill®, en funciones por enfermedad del señor propietario. en providencia dictada en él día d® la f©ch& en ©1 juicio de faltas seguido contra José María Pin del Aguila, de estos vednos, y de profesión periodista, ©obre malos tratamientos da obra, ha acordado se cite por medio de la presente á dicho enjuiciado, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, & contar desd® el siguiente en que se inserte esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado al objeto d© ser requerido al.pago de las costas @n que está condenado en expuesto juicio, y para que ingresando m  la cárcel de esta localidad extinga los tres días da cárcel menor qu© asimismo le han sido impuestas; apercibido que da no verificarlo se le seguirá el perjuicio consiguiente.Y en cumplimiento d© lo mandado m  extiende la presente en Mancha Real á 14 de Mayo de 1895.=Isidoro Oobo.=  Martín Herrera. J—2656

NOTICIAS OFICÍALES
Banco H ispano Colonial.

BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA.— EMISIÓN DE 1886
36.° Sorteo.

Celebrado en día, con asistencia del Notario D. Luis G. Soler y Pía, ©1 36.° sorteo de amortización de los billetes hipotecarios de la  isla de Cuba, amisión de 1886, según lo dispuesto en el art. l.°  del Rm l decreto de 10 á© Mayo de 1886 y Real orden d© 3 da Mayo de este año, han resultado favorecidas las 17 bolas números 104, 366.790 2.590. 3.727, 4 535, 4.853, 4.862 6.256, 6.536, 8.114, 8.383, 8.775, 10.034, 10.653 12,034 y 12 364.En su consecuencia, quedan amortizados los 1.700'billetes números 10.301 al 10,400,36*501 al 36.600,78 901 a) 79 000, 258 901 al 259.000 372 601 »1 372,700, 453401 al 453.500,485.201 a! 485 300, 486.101 &1 486 200, 625.501 al 625 600,653.501 al 653 600, 811.301 ai 811.400, 838,401 al 838.500,877.401 al 877 500,1.003.301 á 1 003.400,1 065.201 A1.065.300,1,203.301 á 1.203.400 y 1.286 S il  á 1.236.400.
La qu$ en cum plim iento de lo dispuesto en el referido

Real decreto se hace público para conocimiento da los interesados, que podrán presentarse desda ©1 día 1.° de Julio próximo, a percibir las 500 pesetas importe del. valor nom inal de cada uno de los billetes amortizados, más el cupón que vene© en dicho día, presentando los valores y suscribiendo la» facturas ®n k  forma de costumbre y en los puntos designados ©n el anuncio relativo al pago de los expresados cupones.Barcelona 1.° de Junio de 1895.=E1 Secretario general, Arístides de Artíñano. X—2318

Venciendo en 1.° d® Julio próximo el cupón núm. 36 d® los billetes hipotecarios de la isla d© Cuba, emisión d© 1886, se procederá á su p&gojiescb el expresado día, de nueve á once y media de la m&n*n&.El pago se efectuará presentando los interesados los cupones," acompañados d© dobla factura talonaria que s© facilitará gratis en las oficinas de esta Sociedad, rambla de Estudios, núm. 1, Barcelona; en el B*nco Hipotecario de España, en Madrid; en casa de los corresponsales, designados ya, en provincia»; en Parí», en el Banco de Paría y de los Países Bajos, y en Londres, en casa de los Srea. Bering Brothers y Compañía Limited.Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de esta día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pesetas que. ca la  uno de ellos representa, por medio de doble factura, que se facilitará ©n ios pantos designado®.Los tenedoras de los cuoones y de los billetes amortizados que deseen cobrarlo» «n provincias dond8 haya designada representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los comisionado» de Ja misma desde el 10 al 20 de este mas.En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen  los talonarios de comprobación, ©e efectuará el pago siempre ®in necesidad de la anticipada presentación que se requiere para provincias.Se señalan par© el pago en Barcelona los días desde el 1.® al 19 de Julio, y transcurrido este plazo sa admitirán los cupones y billetes amortizados los lunes y martes d® cada semana, á las horas expresadas.Barcelona 1.° de Junio de 1895.=K1 Secretario general, Arístides de Artíñano. X—2317
M orena (en liquidación).

S O C I E D A D  A N Ó N I M A  M I N E R A
Be convoea á ju^ta geuer«l ordinaria á los señores accionistas para el día 15 de* Jut io próx mo, en el domicilio social de Bilbao, cali® del G om o, núm. 19, á las cuatro de la  tarde.Todo poseedor de 10 acciones que deste asistir á la reunión ó hacerle representar deberá depositar les títulos antes del 10 de Junio en el domicilio socialBilbao 14 de Mayo do 1895.=K1 liquidador, Jo»é A. de Errazquín. X—2319

Colonia de San Pedro A lcá n ta ra .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance al 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.ACTIVO ------------------

Fincas rústicas y  urbanas  ......  3.627 891 ‘57Material general     154 726 40Arbolado y plantaciones diverjas.....................  • 634.310 02Mercancías generales en almacén..................     * 13Ó.54G‘47Ganadlos.. .  197.311*50Cuentas deudoras....................................................  828.160*89
5.572.940 85

PASIVO *
Capital  ......................    2.280.000Fondo de reserva..........................   282.124*85Acreedores varios y cuentas de orden............... 3.010.816

5 572.940 85
Madrid 3 de Junio de 1895. =  Por la Sociedad Colonia de San Pedro Alcántara, un Administrador, A. de Cuadra.X—2314

F errocarril de B ilbao á  P ortu ga lete .
Su situación en 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas.ACTIVO  -
C a ja ..............................     12.312*94Caja general de Depósitos de Madrid................. 29.540*69Caja genera! de Depósitos ( sucursal de Vizcaya)..........................      65.687*27Banco de Bilbao. .................................. 27 000Banco del Comercio.. ..............     27.000Banco d®l Comercio, segunda c la se ..  ............. 385 000Almacén de efectos  .................................... 167.798 33Casa cortupín ©n Se&t&o..    23 000Gasto» d© establecimiento.*    9.528 062*87Varías cuentas deudoras....................................   115.194l32

10.380.596*42Depósitos de Administradores..     110 000
10.490 596 42

PASIVO ^
Capital...................................  2.000000Subvenciones.  ......................    130,000Fondo de reserva..........................    200,000Segunde fondo de reserva. ................................ 94.892*06Obiig&ciones hipotecarías de primera hipoteca 4 311.030*32Efectos por pagar     3.288 184**9Cuenta general de la explotación   329,738 05Varias cuentas acreedoras. . . . . . . . . . . . . . . . . .  76.751*10

 ̂ A 10.380 596*42i Administradores: por depósitos n e c ta r io s . . .  110.000
i 10.4B0.596‘42

Bilbao 31 de Diciembre d@ 1894. =  El Contador, Dámaso de Gog*mok.=Ei Director Gerente, José Rodrígusz.=El Pro- . sidente d il Consejo de administración, Solt&gui.
X —2316
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Ferrocarril de Cariñena é* Zaragoza*
Balance de 1894.

'Pesetas.
ACTIVO  -

Compra de la concesión, plano», depósito de 
garantí* y demás derechos, según la «sari*
tura social *........* .,**•* • 500.000

Costo del camino, estaciones y material fijo y 
móvil*.. . .  * * * »•»*.* * 4,805»479*83

Materiales, útiles y demás existentes en los
Almacenes.. ------------     - ■ *. . --------  ®  85K‘ ál

Existeneias en los servicios y taller es. 'Jn oa
Metálico en *as cafas di la Compañía, . . . . .  %. 4H8 b¿
Serv ic io  de obligaciones , .  *. .............   2.143.990
.'Depósito constituido en la Société Lyonnaise.

L y o n * . -------------------------------------- --------- ---
Varias cuantas deudoras. • • • • . . .  * ...* •• *. * * • ^
Depósito constituido para las obras di enlace. 50,000
Difidencias da explotación •* * • • •. • * * •. • •»* • * 203.449 5d

"g,108.345 53 

PASIVO'
C a p i t a l 3.500 J99
Impo estos pa a el Tesoro.»     .............* * * * * * ■• 4 J
A creedores varios,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. *. * 217 4b4wt5
Obli tracior ea hipotecarias. . . . . . . . . .  •. * *. * • • * o.Bbtj &on
Construcción  ......... , » .. * . . . . .  356.3 *5‘ 15
Dividendo de beneficios de 1887 . . . . .  335
Acción i atas acreedores por devolución de ca

pital!. . * * .i • * • . . .  * ... * * * * * *»* * * *»* * • ■* * ■* * * * * 2*5'50'
Obligaciones amortizadas., . . . ........................ «00
Capones de «tb ligación es vencidos.. • . . . . .  • * • 1,177*50
Productos de telegrafía (á liquidar),, . . . . . . ,  • 90*60

8.108,345*53

II Director Garanta, L. de Larramendi.=V.° B.°= *1 Pre
sidente, Antonio Canidell, X—2810

Crédito N avarro.
Su !i!««dÓ«i #1 ida 31 ie Mayo de 1895.

Pesetas»
ACTIVO ---------------

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
di li primara emisión. .............■...*. 500,000

Acciones por emitir: por las 8,01)0 cuya emi
sión no este «cordada. . . . . . . . . . . .  4.000 000

Caja: existenci - en metálico.. . . . . . . . . . . . . . . .  212.825*74
Cuenta corriente en la sucursal, del Banco de

España, ...................    87.000
Corresponsales deudores . ....................  7.659*55
Efeetos en cartera á negociar..   15,435.422 60
Idem en id á cobrar.. •  ........................... 1 49999
Préstamos sobre valores..................... . 817.120
Préstamos hi potecarios ............. ............ 579.546*70
Descuentos con Armas      133-709 40

' Castos generales *     11.933 76
M o b i l i a r i o . . ................................    4 663*19
Inmuebles     •    821.900
Deudores diversos   283.254 58
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad  __ ___ ________ . . . . .   , ............... 1.822.000
Depósitos de valores, voluntarios y en ga

ran tía .. . . . . . __________________     30,529.755

55.248.290*51

PASIVO
Capital; 12.000 acciones de á 500 pesetas,. . . .  6 000.000
Corresponsales acreedores. • . *........................    10 948 91
Cuantas comentes.   ............................    158 372*91
Depósitos voluntarios con interés, á varios

pítaos . . . . . . _____________ . . . . . . . . .  16.168.366*11
Efectos á pagar   .........................    0.060
Acreedores a i versos     ......... ........................  281,997 ■ 98
Dividendos activo» de varios e j e r c i c i o s 10.125
Fondo de reserva.  ................     150.000
Fondo de pre vi* ión   ................................ . •. • 15 Oí >0
Pérdidas y ganancias, . .  • • . . .  • . . . . . . . ,  • .» . . .  105.664*60
Depositantes volúntanos de acciones de la So

ciedad • ,*.*»»•• 1*822*000'
Depositantes de valores, voluntarios y en ga

rantía.. . . . . . . . . _________    . . . . . . . _ 80,529.755

55 248 290*51

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.=V.° B °=E1 
Administrador, Joaquín Riezu. X—2312

O b se r v a to r io  de  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 3 de Junio de 1895.

4 I m n 4 riMPBKATÜRA 
|«I y humedad dal aire,

barómetro Z Z Z ~  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida ^— ! ™ 2 S — -

& 0® y en a»*..*».. ? cla*e del viento 4«1 c ie lo ,
milímetros Seco cido

6 mañana., 706 32 14 6 11*2 NNO.. B.®fte. Nuboso.
9 mañana». 706‘6I 17*9 12*2 < NO.. Viento Idem.

1 2 del día.... 706*40 20*7 <2*8 NO. Idem.. Idem,
3 de la tarde 7<>6‘12 20*1 11*6 N Brisa.. Idem.
6 de la tarde 7<>6 27 19*6 l i ‘5 N  Viento Idem.

id e la  noche 707*63 14*2 9*5 N I . . .  B.® fte. Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra   24*6
Idem mínima............................................................................   12*0

D iferencia..,  ........................................ 12‘6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra  ..............   28*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal, ..............  54*3

Diferencia...........................................................  25*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..........................................  88*2
ídem mínima id........................................................  8*2

Diferencia  ......................................................30*0
Velocidad dei viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)....................................................................  522
Oscilación barométrica, id. (milímetros) . ! ! ! . ! ! ! . . !  1*8
Altura id. con respecto á la media anual, ¿ las nue

ve horas de la noche..................... .............................  4 . 0*6
llu v ia  en las últimas veinticuatro horas ímilíme-1 

tros)... .....................................     *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la
PmitmnMy é  las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia á las siete, el dia 3 de Junio de 1895.

Altara I Tempera* 
barométrica tora mT *  Fuer*» I „ I

a 0° „  ctóa . Batuda lítala
L O C A L ID A D E S  ' í al n |w  !  1  M .  MdteJ mar er> centeii «el cielo, de ¡a mar»

milímetros, malea, ▼lento» viento.

S.Sebastián. 768*9 12*8 NO'-». Viento. Lluvioso»,, G. oleaje
Bilbao  765*9 1H8 ONO.. B .* fte , dem Picada.
Oviedo  7677 13*6 NO. , ,  Id . lig.* C ubierto .. »
Coi uña (7 b.)
Santiago  7tn 5 18*6 NE». J  Brisa... Poco nub.® »
Orense  76"'9 , 15*5 N E ., . 1 Id . lig.8 Idem  »
Vigo.. *. *. *. 7w  0 16*5 N E. . .  Id * f te . Ídem  Tranq.*

Oporto  767*1 48*1 N  Viento. Idem   ídem»
Lisboa(8b.):!: 786*3 17*5 NN1.. B.* fte. Nuboso Picada.
Badajoz,». . .  784*7 , 22*5 N Calma.. Despejado »

S.Fern. flb .) . 784*3 18*8 S . . , . .  Idem; . Casi desp.® Tranq.1
Sevilla  782*2 23*6 SO, . .  Brisa.» Idem  »
M álaga.. 1 762‘0 ; 2*¿*8 E» . . .Idem. . Idem».,..,» Tranq.*
G ra n a d a ... .  780*5 19*9 SO  B * lig.1 Poco nub.® *

Alicante,,»»» 760*0 ; .22*6 S E .., . Calma., Idem» . . . .  Tranq.*
M unia» ..,»»l 782‘5 21*4 SO  ídem.» N uboso,,.. .*
Valencia  V6P9 22*8 S S E .. Idem...,. Poco nub.0 »
Palma...   762*2 20*3 SO .... Id e m ,. Tempes!.*. Tranq.*
Barcelona...» 761*2 ! 17*6 SE.».. V.® fte. Despejado. Idem.

Teruel   762*7 15*4 O Calma.. Poco nub.® »
Z aragoza,... 782*8 (7*0 N O ... Idem ... Cubierto »
Soiia  762*1 13‘6 0 . . . .  Brisa... Tem pest.0. *
Burgos   763*7 | 133 NNO.. Idem ... Poco nub.® »
LeOn »
Valí adolid .
Sala a ca 764*1 16*0 N O .. .  B.Mig.* Casi desp.® »
Seg v í a . . . .  764*3 135 NO.,., id . f te . C ubierto .. »

Madrid.»   762*3 17*9 ONO.. Viento. Nuboso. .. »
E scorial...,»  76**6 12*5 N O ... Id. fte .. Poco nu b .0 »
Ciudad Real. 762*8 18*8 N Calma.. Casi desp.® »
Albacete  761‘4 18*8 O Idem... Idem, . , .  »

París . . . . . .  763*5 14*1 E. . .  Idem ... Poco nub * »
G ris-N ez .,.. 763*3 12*5 E  Id e m .. íd e m » .. ,,  Tranq.*
St. Mathieu.» 764*9 12*8 NE . Brisa. . Nuboso, . Idem.
Isla d ‘A ix .. ,  761*3 13*0 E. Id. fte.. Id e m » ,.. .  Idem.
B ianitz  762*2 14*7 ONO.. V o fte. L luvioso.. Oleaje.
Clermont  76*2*0 13*0 S O .. .  Calma., Idem   »
P e rp if íán ...»
Sicie..............  762*6 13*4 E   B.‘ lig.® Idem  T ranq *
Niza............... 763*1 14*1 S Calma». Nebuloso.. Idem.

Roma  764*4 15*0 N ...> . B.Mig.® ídem   »
L io rn a .. .. .. .  763*7 18*0 S Idem ». Idem  »
Palermo  766 3 19 0 » Calma.. Despejado. »
Gagliari  763*6 18*1 NNO.. B.Mig.a Idem  »

RETRASADOS —  DÍA 2

Roma  764*1 15*6 N . . . . .  Calma.. C ubierto .. *
L io rn a .. . . . .  762*6 16*8 S........... Idem .. Idem, < »
P a le rm o .. . .  764*0 17*5 » Idem. . Nuboso.... »
C a g íia ri  763*5 18*4 NNO.. B.® lig.1 Casi desp.° »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s ,

A y e r  llov ió  en  B a rc e lo n a , P a m p lo n a  y S a n  S e b a s tiá n .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 3 de Junio de 1895, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —  - ■- =
Día 1»° i Día 3

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . 70*65 j 70*50 45-50 55-60
á plazo. 70*30 ) 70*35-30

fin cor. fir. 
cambio m. 70*325 
71 0p) fin cor. fir, 

0*50 prima 
70*35 fin próx. fir. 

pequeños» 72*70 72*95 85-25
73*60—50—25 

71*90-70*75 70-65 
72*45-40-75 30-60 
72*80-70 20-35-75 

73 OjO
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 72 0j0 72 0¡0 71*90
Idem id. al 4 por 100 exterior. . . . .  81*35 81*35-40

á plazo. 81*35 j 81*30 fin cor. fir.
con numeración, 

pequeños 82*60 82 o¡o
81*75 30 50-45 

83*50-81*35-90-40 
82*10 05

ídem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83*50 84 Ojo 83*50-65
Idem amortizable al 4 por 100. .  < » 81*75-85-90

no publicado. * 82 0|0
pequeños. 81*85 82 0(0-81*85-95-90

82*50-25 10-30
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094.................................................    101*15 101*20

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 . . . .  105*50 105*30 25 20
pequeños. 105*55 105*30-20

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485 000............................................... 95 0;0 95*55 50 60

pequeños. 95 0(0 95*50
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid-de 250 pesetas. ........................ 66 0(0 66 0(0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160.280..............................   100*70 100*70

Acciones del Banco de España.................. 387*50 388 0(0-388*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  387*50 388 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al p o rta d o r ...... 193*50 193*50-75
Idem id. id . cantidades pequeñas  » 193*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño Beneficio Baño Beneficie

Albacete...................  0*20 » Logroño......................  0*25 »
Alcoy.........................  0*20 » Lorca........................... 0*70 »
Alicante..................... 0*25 » Lugo............................   0*80 »
Almería.....................  0*25 » Málaga........................ 0*20 »
A vila.........................  0*25 » Murcia......................... 0*25 »
Badajoz.....................  0*30 » Orense........................  0*30 *
Barcelona.................  0*20 » Oviedo........................  0*25 »
B éjar  ...........  0‘3f » Falencia...................... 0*30 »
Bilbao........................ 0*20 » Pa lma de Mallorca 0*25 »
Burgos.......................  0*30 » Pamplona...................  0*25 »
C á ce res ...  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz.........................  0*20 » Reus............................  0*20 »
Cartagena.................  0*20 » Salamanca.................  0*25 *
Castellón...................  0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 » Santander  . 0*20 *
Córdoba....................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Coruña......................  0*25 » Santiago.....................  0*20 »
Cuenca.......................  0*35 » Segovia......................  0*30 »
Ferro l.......................  0*25 » Sevilla........................  0*20 »
Gerona......................  0*25 » Soria...........................  0*30 »
Gijón.......................... 0*25 » Tarragona.................. 0*25 »
G ra n a d a .. .   0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 *
G uadalajara ... . . .  0*35 » Teruel.........................  0*30 »
Haro...........................  0*25 » Toledo........................  0*30 »
Huelva .........  0*25 » Tudela..................... i 0*65 »
H u e sc a ...,   0*30 » Valencia..................... 0*20 »
Jaén........................   0*80 » Valladolid..................  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo............................  0*20 »
León...........................  0*30 » Vitoria........................  0*25 »
Lérida........................ 0*20 » Zam ora....................... 0*30 »
L inares...................... 0*25 » Zaragoza   0*20 »

Bolsas extranjeras.

París  1 .° d e  J unio  de  1895

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r.. á 74*80
Idem id. id interior   á »

Idem amortizable al 2 por 100  á *
fióles   1 Idem id . al 2 por 100 exterior....................  á »

r Idem id. al 3 por 100 ex te rio r................... á »
\ Obligaciones de C uba  .................  á 474*00

Fondos fra n -  ( 3 por 100  ......................................................  á 102*25
ceses  i  3 1(2 por 100. ...............................................  á 107*45

Consolidados ingleses  .....................  á 106^25

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 28*37-28*40 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 42*50-12*70.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica...............................   5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
'* * *  L*s reclamaciones de ejemplares de la  G a c e t a  que por 
extravío imyan dejado de recibir los suscritorea, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemp ar reclamado en Madrid, de ocho días en provin» 
ciss, un mes para los «mscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que st 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Francisco Caracciolo, fundador. 

CiÜrenta horas en la igleúa parroquial del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—Alas nueve.—(Beneficio). 
Juego de prendas.—Deuda de sangre.—Quedar en seco. 

TEATRO LARA.—A lae ocho y tres cuartos.—(Beneficio). 
Caerse de un  nido y ¡Fea!—Los asistentes.—La rebotica.— 
El padrón municipal.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—E l

monaguillo.—La Czarina.— Las campanadas. — El cabo 
primero. 

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.— 
Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Octa
va soirée fashionable*—Programa selecto, tomando parte el 
tirador Mr. Loris. 

Entrada general, 50 céntimos.
GR AN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Segunda pre

sentación de Trussí con su burro matemático. Tomnrán parte 
los extraordinariamente aplaudidos ocarinistas salmantinos, 
los Mennados, trío Naudrouk, troupe Relámpagos y familia 
Aurelio, terminando con la obra de gran espectáculo titu
lada «Sita». 

fintraaa general, 60 céntimos.


